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Acta Sesión Ordinaria 07-23 

 
Sesión ordinaria número siete, del lunes 20 de febrero del dos mil veintitrés. Inicio de la 

sesión, a las diecisiete horas con quince minutos, presencial en la sala de sesiones del 

COLPER. 

    

Presentes:  

Nombre Cédula: 

 

Puesto Lugar 

Betania Artavia Ugalde 4-0153-0771 Presidenta Sala de Sesiones COLPER 

María Eugenia González Alvarado 2-0312-0250 Secretaria Sala de Sesiones COLPER  

Marilyn Batista Márquez 1-84000450502 Tesorería Sala de Sesiones COLPER 

Kenneth López Delgado 1-1304-0424 Vocal I Sala de Sesiones COLPER 

Aleyda Solano Torres 1-0433-0573 Vocal ll Sala de Sesiones COLPER 

Gerardo García Murillo 1-0993-0024 Fiscal Sala de Sesiones COLPER 

Róger Herrera Hidalgo 1-0543-0673 Jefe Adm Financiero FM Sala de Sesiones COLPER 

Arles Fonseca Bolaños 1-1376-0417 Analista de crédito l Sala de Sesiones COLPER 

Jazmín Sánchez Torres 1-1337-0199 Analista de Crédito ll Sala de Sesiones COLPER 

ARTÍCULO PRIMERO: CONOCIMIENTO DEL ORDEN DEL DÍA 

Acuerdo 01-07-23: Se aprueba orden del día (Acuerdo en firme y por unanimidad).  

ARTÍCULO SEGUNDO: CONOCIMIENTO, DISCUSIÓN Y APROBACIÓN DEL ACTA. 

La presidenta Betania Artavia, de acuerdo con lo incluido en el artículo segundo, discusión y 

aprobación del acta 04-23 del lunes 30 de enero, que ya todos leímos, yo le hice una corrección 

de ortografía, solamente ya se la pasé a Magaly, pero solamente de ortografía, si alguno tiene 

alguna otra observación. 

Se somete a votación: 

2.1 Lectura y aprobación del acta sesión ordinaria No. 04-23 del lunes 30 de enero del 2023.  

Acuerdo 02-07-23: Se aprueba el acta 04-2023 de la sesión ordinaria del lunes 30 de enero 

del 2023. (Acuerdo en firme y por unanimidad).  

2.2 Lectura y aprobación del acta sesión ordinaria No. 05-23 del lunes 06 de febrero del 2023.  

La presidenta Betania Artavia, la siguiente sería igual el acta 05-23 del lunes 06 de febrero 

del 2023, si alguien tiene alguna observación. 

Se somete a votación: 

Acuerdo 03-07-23: Se aprueba el acta 05-2023 de la sesión ordinaria del lunes 06 de febrero 

del 2023. (Acuerdo en firme y por unanimidad).  
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2.3 Lectura y aprobación del acta sesión ordinaria No. 06-23 del lunes 13 de febrero del 2023.  

La presidenta Betania Artavia, la siguiente sería el acta extraordinaria 06 del lunes 13 de 

febrero, pero está pendiente, entonces se traslada para la siguiente sesión. 

ARTÍCULO TERCERO: CORRESPONDENCIA 

3.1 Correo de Historiadora Lucia Arce 

La presidenta Betania Artavia, todos vimos el correo de la historiadora Ana Lucía, la situación 

que ella expone allí me parece complicada y desconozco cuántos capítulos iba a tener el libro 

que se le contrató, imagino que dos uno del Colegio y uno del Fondo. Como de momento ella 

indica que solamente lleva el capítulo del Fondo, yo les plantearía la siguiente opción que ante 

los problemas que ella tuvo y que perdió la investigación como un parte de la computadora, 

que el libro sea solamente de la historia del Fondo y de paso, se cubre con el adelanto que se 

le dio y como es para las celebraciones del 50 aniversario del Fondo, eso evitaría más retrasos, 

ya que la fecha de entrega de todo el trabajo estaba para el 11 de febrero, se le puede plantear 

a ella de esta forma, si ustedes están de acuerdo, todos los retrasos y su situación laboral actual, 

así se les reducirá el tiempo y se quitaría una carga según ella lo plantea. 

El fiscal Gerardo García, buenas tardes respecto tendríamos primero que revisar cómo está 

ese cartel, que fue lo que se adjudicó, cuánto se ha pagado, para poder valorar eso y si ella 

presentó la respectiva denuncia del robo de la computadora en el OIJ, como corresponde, 

porque tenía documentación valiosa que en teoría tuvo que haber presentado esa denuncia y 

más si tenía documentos de una contratación administrativa, porque esos son documentos, es 

una contratación administrativa, eso es de ley, o sea, va de la mano con leyes, verdad, y más 

si se le hizo un adelanto económico.  

La presidenta Betania Artavia, yo, por lo que se dé la contratación, no hubo un cartel, según 

lo que expuso, sino que fue un contrato lo que se firmó con la historiadora. 

La directora Marilyn Batista, yo le pedí el contrato a don Róger, lo trajo (Róger, sí, señora), 

yo creo que antes de tomar decisiones debemos ver el contrato para ver si hay alguna cláusula 

de penalización, yo no puedo aceptar una carta, a mí no me da pena la persona no me da nada 

de pena un año y 2 meses sin haber dado bueno, pregunto a lo momento y me adelantando 

don Róger ha dado algún adelanto. 

 El señor Herrera,  vamos a ver ella, lo que ha entregado fue, ahora el sábado, el contrato 

establecía en el artículo 70, dice que, en el segundo párrafo de la de la cláusula quinta desde 
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que el cumplimiento de los primeros 6 meses la investigadora debe tener como producto las 

biografías de estudios del COLPER y a los 9 meses después la construcción de las juntas 

directivas, bueno eso, me lo envió el sábado en la noche, dice que nuevamente yo no lo tengo, 

yo no sé si es que se lo habrá enviado a algún director directamente porque yo con ella , casi 

no conversaba nada, más que todo  por mensajes con los que sabe de la historia para serles  

muy sincero no tengo ningún beneficio antes hablaba mucho, con los directores con algunos 

no sé cuál, en el envío le mandé a decir que por favor me mandara a quién fue que se lo envió 

y a la fecha todavía no me habla por esta  vía,  y  ahí están las biografías completas, no sé si 

las quieren ver. 

La directora María Eugenia, ella sí envió, entonces, yo nunca vi, yo no la conozco, así que 

conmigo nunca hablo. 

La presidenta Betania Artavia, según lo que yo vi en el correo ella lo que dice es que tiene una 

gran carga laboral en este momento, y, además de que había perdido toda la información en 

eso no dijo cuanto perdió en el tema de la información, no sabemos si fue la información que 

ella ya tenía redactada la información que había recabado, eso no lo sé, y ya se le pagó la 

mitad del trabajo, eso debemos tenerlo en cuenta. 

La directora María Eugenia, a mí lo que me preocupa es que ella no haya manifestado, es que 

dice que desde hace no sé qué ya manifiesta ahí mismo que ella disculpe, por qué no nos 

manda a decir que se había perdido la computadora o estoy equivocada, pero no le di mal, yo 

no, o sea, eso no puede ser ella después conmigo nunca tuve ninguna yo no la conozco don 

Róger que usted lo sabe, nunca hablé con una persona que no conocemos 

Nosotros lo habíamos dicho, y después que ella, como dice Gerardo me parece excelente si a 

uno se le pierde algo para poder justificar ante lo que corresponde, según la responsabilidad 

que uno tiene, es siempre ir a poner la denuncia respectiva donde corresponde, con una 

denuncia y ahí uno justifica más obviamente, pero no, pasa un montón de días y a no es que 

me robaron decir que fácil decir que le robaron es lo que yo considero, perdón y después ya 

se ha adelantado mucho también y estaría de acuerdo con lo que está indicando siempre y 

cuando escuchar a los demás. 

La directora Aleyda Solano, bueno, hay que tomar en cuenta algo que esta señora tenía que 

habernos entregado este trabajo desde el año pasado, ahora bien, en octubre los que estamos 

aquí ella nos pidió un plazo, verdad nos pidió un plazo para poder concluir, número uno 

número dos en lo personal yo no leí ese contrato, yo nunca lo tuve en mis manos, yo no sé, 
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pero tampoco ninguno de los presentes tuvimos ese contrato, estuvimos solamente el 

comunicado que don Roger y Allan nos están informando nada  mas ahora bien,  esta señora 

tenía ese trabajo como cualquiera de nosotros, tenía que haber hecho un respaldo claro, un 

respaldo de trabajo que uno va a estar realizando, pero que me venga diciendo ahora que todo 

esto está borrado, que no lo tiene, entonces mi pregunta es. ¿A quién le entregó ese trabajo? 

Don Róger por qué, al menos ustedes nos han informado las veces que estamos atrasándonos 

con el trabajo y esta muchacha, yo en lo particular, yo no he escuchado y creo que Kenneth o 

María Eugenia, que nos hayan dicho que ella entregó x trabajo tanto adelanto o estoy 

equivocada. (María Eugenia, no lo hemos visto) Entonces sinceramente yo haría una 

investigación primero antes de darle a ella el beneplácito de que todo está bien, mamita le 

robaron bueno que como dijo Gerardo muéstrame que realmente le robaron la computadora y 

si tenía un respaldo, porque si ella es profesional cuando se hace un  trabajo, pues tenemos 

que tener un respaldo y es como lo estaba comentando anteriormente con mi amiga es de que 

en estos casos, nosotros le dimos a ella un adelanto de dinero por el trabajo que iba a realizar 

y de ahí no nos ha dado nada y se va muy bien. ¿Qué cuántos millones? 

Róger, se le habían adelantado cuatro millones, en respecto tal vez para hablar de algunas 

cosas, recuerden primero que nada, yo no conozco tampoco a esta señora Lucía, este no es un 

tema decir que yo la haya traído, porque como les digo, eso no es mi fuerte, así que para nada, 

segundo el contrato yo no los hago, tampoco los vemos nosotros pasan a la proveeduría 

institucional y ellos los hacen o se lo mandan a pedir, son revisados por el abogado y luego 

firmados por el presidente y eso se lleva también un tiempo, efectivamente, si ella es como 

usted dice una profesional debe tener un respaldo y más, ahora los respaldos se guardan en la 

nube ninguno se queda en una computadora hace mucho tiempo que pasó, luego cuando se 

contrató a ella entiendo que fue por un menor costo porque habían dos personas, estaba Lucia 

y otro señor por ahí tenemos el nombre, dónde viene una marcada diferencia, no solamente en 

precios, sino también tiempo, fue por eso que se escogió, y por qué se escoge amparados una 

cláusula ahí que la vez pasada hizo mención doña Marilyn que también  eso pasa por varios 

filtros, eso va a proveeduría institucional se revisa si esta bueno o no, si aplica o no aplica 

posteriormente pasa a la dirección ejecutiva y de último pasa a Junta Directiva donde se 

aprueba, ese fue el trámite que se hizo. Ahora, como dice usted, quieren investigación claro, 

por supuesto que vamos a pedirle la autorización si ustedes así lo determinan pedirle la 

denuncia ante el OIJ o si no llámenla aquí y que explique ante ustedes, lo que creen necesario 

explicar que es algo mucho mejor. 
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La directora Marilyn Batista, usted me puede mostrar donde dice el desembolso de los cuatro 

millones, las condiciones de los cuatro millones si me hace el favor, gran error, esto es un 

contrato de servicio, nunca se da por adelantado el 50%. El 50% se da por adelantado cuando 

hay una actividad que comprar cosas, pero cuando es servicio se da por tractos, segundo error 

debió haberse por un cartel porque no, yo lo he leído tres veces la cláusula y ella no encaja, o 

sea, no es una obra de arte donde no es lo mismo un Rafa Fernández que un Marilyn Batista 

estamos hablando que es un historiador con un bachiller o un licenciado, hay precios que son 

estándares, así que no hay, pero bueno, ya llueve sobre mojado y hay algo de penalidad 

cláusulas de penalidad, de incumplimiento. 

 La presidenta Betania Artavia, leí el contrato y no había ninguna. 

El señor Herrera, bueno la ley de contratación administrativa así lo establece un contrato de 

esto no está por encima de la ley, así que establece que una cierta cantidad hasta 1% diario, 

mensual, pero ahí está Gerardo que conoce más de ese tema, como digo, los contratos no 

fueron revisados por nosotros fueron revisados por el departamento legal y si  

el departamento legal  del Colegio así los viso y los vio buenos así fue como los firmo don 

Belisario. 

La directora Aleyda Solano, en conclusión quiero saber, ese contrato, algo como esto no se 

explica este contrato fue hecho por proveeduría de nuestro Colegio, fue revisado por la 

dirección, fue revisado por el departamento legal como usted dice y ellos dijeron está bien. 

El señor Herrera, ese es el proceso que debe ser, no necesariamente los reviso, (Aleyda, usted 

no, la administración) me imagino verdad, eso sí, no se lo podría asegurar (Aleyda, porque 

tenía que pasar a la Junta Directiva), nosotros aquí el proceso nuestro termina cuando le 

decimos a fulano y el proceso por ese lado ahí dirán si aplica no procede, por esto y esto y 

esto, como dice doña Marilyn, no es una obra de arte, o no procede porque tiene extractos, esa 

parte no está aquí.  

La directora Aleyda Solano, aquí hay un error y nos sometieron a ese pequeño y grande error. 

¿Por qué? Porque si el proveedor, que es el que investiga todas estas cosas y me dice que está 

utilizando este artículo, cosa que a mí nunca me lo enseñaron porque yo nunca vi este artículo, 

no Mari ni Kenneth y las otras compañeras me acuerdo, pero esas salvedad o excepción no 

incluye, como dice Marilyn, un a un trabajo como este. ¿Entonces, quién nos indujo a un 

error? La proveeduría, el procedimiento de la proveeduría del Colegio y la dirección al decir 

sí está bien. 
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La señora Batista, quien firmó el contrato. 

El señor Herrera, Belisario Solano. 

La directora Solano, el presidente de ese momento. 

La presidenta Betania Artavia, a mí más que buscar quien o qué pasó, me interesaría en este 

momento es que vamos a hacer, que procede, ya se le pagó la mitad. 

¿Y ella ya entregó la mitad, ¿qué, es lo que le corresponde al Fondo? 

 La directora Aleyda Solano, pero cuál mitad, yo no he visto nada, (Betania, ella dice eso en 

el correo que mando) no yo no tengo un papel que me lo confirmen ni don Róger ha recibido 

por qué él siempre nos informa, he recibido de fulana de tal tantos adelantos, de  tantas hojas. 

La presidenta Betania Artavia, El fin de semana envió el correo. 

La directora Aleyda Solano, hasta el sábado. 

El señor Herrera, lo que está, lo que está entregado este sábado, si yo se lo pedí, verdad, no 

estaba eso, (Aleyda, ok no le entregó, usted la pidió), sí, lo que pasa es que ella en su correo 

me manda a decir que me lo remite nuevamente y yo le estoy diciendo a ella a ver. ¿Por favor, 

dígame, cuándo fue ese nuevamente y que me mande el reenvío de correo? 

El fiscal Gerardo García, es que vamos a ver aquí hay una serie de particularidades muy 

delicadas cuando esa contratación administrativa, esto no es una contratación del ente privado 

que nosotros podemos asumir, verdad, o tomar la decisión de que sí, que no. 

¿Por qué? Porque si usted viene la Contraloría y lo hacen muchas instituciones y revisa todos 

los procesos de contratación administrativa y ve que hay inconsistencias como se manejó, 

tanto el responsable el que lo hizo mal, como el que dejó o lo vio y lo pasó por alto, ok les 

voy a dar un ejemplo si nosotros en un año omitimos hacer un pago de impuestos el error se 

demuestra después se pagan los impuestos, pero no se abrió una investigación interna por ese 

error nos pueden caer a nosotros también, me explico, o sea, no es sólo ver eso, o sea, si ella 

no cumplió y no entregó a tiempo y había una multa que aplicar como lo dice la ley, se está 

incumpliendo la ley es una omisión a la ley, ok número uno se puede solventar sí, ella tiene 

que demostrar todo el problema es que yo siento aquí y entiendo a don Róger muy bien esa 

parte, que ella dice que mandó correos y qué dice esto y lo otro, pero tiene que demostrarlo, o 

sea, nosotros no somos quienes tenemos que demostrar si ella dice la verdad o no, es ella 

misma nosotros aquí que es el tema recibir todo completo, si el sábado ella envió a don Róger 

un correo donde dice, aquí está nuevamente, a mí me tiene que demostrar cuando fue que lo 
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mando o  enviarme una copia de correo y a quienes les envío, o a  quien estuvo informado no 

es, simplemente veamos qué hacemos ahora, con esto no, hay que revisar hacia atrás, es que 

si no vamos a pasar todo el año encontrando cosas que no pueden ir saliendo y es muy 

peligroso, pero esto es un tema delicado, estamos hablando de 8 millones, que a mí me 

preocupa porque por lo que estoy escuchando, hubo una revisión legal, una revisión 

administrativa, una revisión de proveeduría, y vamos a ver aquí la responsabilidad, no se 

puede delegar, nadie la puede delegar, sí a don Róger, le entregan un documento y le dicen, 

este es el contrato, él está asumiendo que quienes ya se lo pasaron, quienes le están delegando 

esa misión, por ejemplo, estaban claros que estaba bien hecho y que todo estaba conforme a 

lo que dice la ley y don Róger que hacer por obediencia por una premisa que le corresponde 

también ejecutar lo que le piden, eso es como cuando un jefe le dice no mire, usted tiene que 

ir a brincar a la plaza de la democracia,100 horas y usted le dice, pero porque, porque nos 

explica porque yo mando le digo, bueno, por un criterio de obediencia y hubiera brincaré las 

100 horas, pero lo hago bajo protesta porque no está en su administración o no estaba 

estipulado por eso, pero, me explico, ese es el ejemplo. 

La directora Marilyn Batista, quiero ver lo que ella envió. 

El director Kenneth López, sí, yo lo que pienso aquí que es un tema, digamos, de seguimiento 

de la contratación la verdad, perdón buscar culpables, sino que ya hay un fondo y hay que 

seguir este procedimiento como bien lo que quieren, una formalidad de una contratación que 

hay que ejecutar, si bien es cierto se dio un dinero por adelantado, bueno, hay que decir bueno, 

dónde está el producto, ese dinero adelantado porque se demora tanto el tiempo y cuáles serían 

las sanciones o si se rescinde la contratación, para esto.  

La presidenta Betania Artavia, ¿La pregunta es, tenemos un asesor legal que nos pueda decir 

que procede? porque a mí realmente, con lo con lo que ha pasado, no me inspira la confianza 

de que sigamos esperando la otra mitad del libro, porque si no la estaríamos entregando a fin 

de año. 

La señora Batista, esas son las biografías, ¢4 millones costaron nueve biografías, no, yo si 

quiero buscar culpables, sí quiero esto no es plata mía, pero espero que no tenga.  

Betania, además de buscar culpables, debemos definir qué hacer,  

Marylin: De parte mía la solución es que se finiquite se le cobra a ella que nos devuelva los 

¢4 millones es rajante ya nueve biografía costó ¢4 millones, bueno, déjame ver la primera 

biografía. 
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El señor Herrera, eso fue lo que dice el contrato, verdad es que está entregando lo que dice el 

contrato. Es más, eso, ni siquiera eso a ver el Consejo no se lo pidió que hiciera eso, ella lo 

ofreció ponerlo ahí. 

La directora Batista, ella cumplió con esa parte, si es así, que eso fue lo que, tampoco 

presidente solamente 9, lo que no entiendo y toda las fotos que está en la pared. 

El señor Herrera, es que no, es que es un período, del 2004 al 2021, exactamente, porque ya 

el resto de la historia estaba. 

La directora Batista, para que tenga una idea, eso está en la página web nuestra la Juntas 

Directivas por Dios. 

El fiscal Gerardo García, entiendo la frustración de esto, lo que pasa es que voy a ir a otro 

criterio aquí qué es lo que dice el cartel que le pidieron que pusiera y si ella está entregando 

eso, bueno la raíz del problema es de qué periodo le pidieron que hiciera biografías de los 

expresidentes del primero (Kenneth, es un periodo) o sea, ya íbamos mal porque usted no 

puede resumir 50 años de historia en un período de 2004 en adelante. 

El señor Herrera, es que vamos a ver perdone es que es la continuación un libro, primero se 

habían hecho en varios tractos, alguien hizo una que fue como del 78, (Gerardo, ahora si 

entiendo) eso fue lo que se les contrató. ¿Por qué? Porque en alguna Asamblea habían dicho 

que el Colegio tenía que hacer esa continuidad. 

El fiscal Gerardo García, si se les pidió que vamos a ver, esto es donde ustedes tienen que 

realizarlo de contrato lo que usted necesitaba y lo que le están entregando, porque si el contrato 

expresamente no dice que tiene que darle continuidad a los 35 años y utilizar el mismo estilo 

de trabajo de los primeros 35 años, usted lo hace como se le antoje, o sea, suena muy feo 

decirlo, pero si usted no le dicen cómo hacer una calle y se la hace diferente a la que hicieron 

el año pasado, no es culpa suya, habría que revisar cómo está el formato de esos primeros 35 

años a ver que ella hizo el mismo formato o le cambio a estas biografías, el formato es que 

ese es otro problema que se da, o sea, no, yo no sé si fue que esto se hizo sin una planificación 

adecuada y sin un análisis de que eran los requerimientos que realmente necesitaban, todavía 

bueno, ahí lo están diciendo en una Asamblea sin saber qué era lo que había, sin saber que 

van a pedir y una de las premisas de contratación administrativa es que usted, antes de hacer 

una compra, tiene que planificar y analizar qué va a comprar y cómo lo quiere comprar y hasta 

lo que yo he visto, ese cartel no estaba muy claro, hay muchos huecos. 
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El director Kenneth López, bien sumando lo que dice Gerardo es que cuando el contratista, 

entregó un producto, no necesariamente el que contrata tiene que recibirlos a satisfacción, 

verdad ese es un tema y el otro es que cuando esta entrega del producto usted lo entrega a la 

proveeduría entonces por ahí también una serie de cosas que también estan mal. 

La presidenta Betania Artavia, yo les plantearía que entonces pidamos un criterio legal que 

incluya el análisis de la contratación, lo que se hizo, lo que se contrató todo lo que no se hizo 

y lo que podemos hacer nosotros para proteger la inversión desde el inicio.(María Eugenia, 

desde la aprobación en la Asamblea) y que nos indique que podemos hacer. 

La señora Batista, yo quiero dejar en actas que esta contratación es una vergüenza, yo no sé 

cómo es posible que ningún miembro de este Consejo y del pasado Consejo no haya visto el 

contrato porque es lo mínimo ver un contrato mínimo, ver un contrato, no sé cómo don Róger 

no tiene, no, yo sé que no es técnico, pero no sé cómo don Roger tampoco revisó el contrato 

eso significa que podría ser que ninguno lo reviso, por qué lo hizo Belisario con doña Maritza, 

no sé, pero este contrato es una falta de respeto, eso no lo vio nadie, es una falta de respeto, 

no importa, está patas arriba porque no se puede dar ¢4 millones por biografía que son 

currículum y ni siquiera esos son entrevistas y las Juntas Directivas que ya están en la página 

web, yo no conozco a la persona, yo soy escritora y yo jamás puedo decir, bueno, jamás, 

escribiría una carta como esa, bajo ninguna circunstancia aceptaría que se contrate a esta 

señora que siga este contrato. Este contrato hay que detenerlo, no sé qué se pueda salvar 

Betania si se puede salvar la historia del Fondo, no sé por qué sería otra contratación, ahí no 

dice nada de la historia del Fondo, entonces (Betania, cuando yo dije la historia del Fondo es 

porque ella en el correo que mandó decía que mandaba la primera parte, la parte que era lo 

del Fondo, pero lo que vemos ahí es otra cosa, no hay nada del Fondo). Ahí no hay nada del 

Fondo, (Betania, entonces perdón que interrumpa, pero es posible que la Junta le haga la 

consulta a la directora ejecutiva, que fue la que al final de cuentas pareciera que hizo la 

negociación para esta contratación) extraoficialmente nosotros hablamos con Maritza, pero 

ella dice que el contrato ella no tuvo que ver con el contrato del asunto, es que nadie hubiera 

contrato, nadie tiene que ver entonces Belisario el que tiene que ver porque lo firmó si alguien 

lo firmó y alguien negocio con la señora, entonces, bueno, investiguemos bien con doña 

Maritza cuál es el procedimiento, pero yo creo que hay que detenerse. Lo que pasa es que yo 

sí coincidió Betania en que lo que hagamos con esos ¢4 millones, la historia del Fondo lo 

aceptará ella, porque ella nos dice en la carta que no nos preocupemos con los ¢4 millones 

que le debemos, así pues, la carta. O sea, aquí es salvar a los ¢4 millones y nos de la historia 
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del Fondo, aunque sea no sé mes que viene o dentro de 2 meses es tratar de salvar que haga la 

historia del Fondo para tenerla lista para el 50 aniversario, pero si la señora dice que no con 

eso ya cumplió por lo menos los ¢4 millones. 

 La directora Aleyda Solano, pero es que al menos tenía que ver con perdón, tenía que haber 

cumplido con el contrato entre comillas, sí que era la historia del Fondo, pero esa no era la 

historia del Fondo, eso es copiar y pegar de todos nosotros. 

La señora Batista, pero la cotización que le daban ¢4 millones. 

La presidenta Betania Artavia, y de esas dos cosas primero ok, veamos la cotización del 

contrato por la historia del Fondo. 

El señor Herrera, la historia del Colegio. 

La directora Aleyda Solano, exactamente, pero es lo que voy que me está diciendo Betania, 

que no es del Colegio es del Fondo, pero del Fondo no hay nada. 

El señor Herrera, esa fue la cotización que ella envió en su momento, una sesión ordinaria 21-

21, el Consejo aprobó esa cotización. 

La señora Batista, dice biografía de fuentes bibliográficas y fotografía, entrevistas y visitar 

entidades, honorarios de asistente, transcripciones, levantamiento de texto, eso que se envió 

no es, eso es copipegue de la página web y la biografía, no sé cómo lo hizo. 

El señor Herrera, no sé, para mí es que ustedes la llamen y hablen con ella y le hacen preguntas 

directamente, esa sería mi propuesta. 

La presidenta Betania Artavia, ok yo les tengo entonces dos propuestas, una que la 

convoquemos a la próxima sesión y la otra que pidamos el criterio legal, y que revise, que 

incluye la contratación que se cumple y que no porque además no cumplió los plazos y que 

nos recomiendan con la parte legal, porque siguiendo el tema de contratación administrativa 

para que no vayamos nosotros a cometer una equivocación y terminemos las cosas tratando 

de arreglarlo. ¿Si están de acuerdo? 

La señora Batista, yo me abstengo con esta contratación y no quiero que se me vincule con 

esta contratación y me abstengo totalmente. 

El director Kenneth López señora presidenta, yo preferiría que digamos que el rumbo que 

debe tomar es el de la contratación administrativa, o sea que es un tema, digamos, de 
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contratación, tema de la proveeduría y que se aplique, digamos tal como explica los 

reglamentos, las condiciones, incumplimientos, etcétera, cómo es el proceso. 

La presidenta Betania Artavia, yo no soy ágil en el tema de contratación administrativa, por 

eso preferiría que el asesor legal del Fondo nos diga el camino a seguir, porque si no, si con 

base en qué termina enredado en lo que no debe. Pero completamente, qué es lo que se desea 

el tema de la contratación administrativa, pero pues no abogado. ¿Cuál es el siguiente paso? 

La directora María Eugenia, no y lo importante es que yo considero es que ella tiene que 

aclarar la situación aclarar todos los nublados no sabemos nada yo ni siquiera sé quién es ella, 

que ella venga y nos diga cómo fue el asunto, de ahí partimos el criterio legal me parece divino 

igual yo no sé uno maneja un montón de cosas, pero ya la parte de una contratación 

administrativa, el proceso, la letra menuda solo con un asesor legal. 

La directora Aleyda Solano, lo que reitero es lo mismo que aquí hay un artículo que se utilizó 

y que nos están mandando a un error qué es el error que dice que es una excepción, este 

artículo es para decir miren la contratación se puede hacer, pero bajo las reglas de este articulo 

ustedes quedan exentos de que tenga que hacer el cartel de licitación se suponía que había que 

hacer el cartel de licitación, pero el mismo proveedor, yo tengo ahí el correo donde se lo 

manda a la tesorera que teníamos en aquel momento, Loren en donde se explica don Róger, 

le explican que vamos a usar el famoso artículo de excepción pero que esa excepción no cubre 

este trabajo entonces, quien comenzó el error perdón, la proveeduría me tiene que responder 

a mí porque si yo estoy haciendo de proveedor, yo tengo que estar segura de por qué le estoy 

diciendo a x, y, z que esto está correcto y a la hora en que él termino de hacer esto tiene que 

haberlo pasado a la dirección del Colegio, para que corroborará,  porque Belisario tampoco 

va a firmar, así como por la linda cara nada más. 

La presidenta Betania Artavia, replanteó la propuesta invitemos a la señora Lucia, para que 

venga en la próxima sesión del lunes e invitemos asesor legal que tenga el Fondo para que 

éste también ese día y conozca de primera mano lo que la señora dice, porque aquí todos 

estamos exactamente iguales, ninguno conoce que pasó, no conocemos los antecedentes de 

eso y, entonces, aquí podemos seguir platicando toda la noche, que no vamos a resolver nada 

entonces, si están de acuerdo. 

La directora Aleyda Solano, yo creo que lo primero debía ser primero pasar esto al asesor 

legal, con el criterio legal, yo llamaría entonces el otro lunes a la señora para que nos dé una 

explicación (Betania, fue lo primero que les plantee, pero me dijeron que no) no es que ahora 
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estabas hablando de hacerlo conjunto no primero el criterio. Pero vuelvo a lo mismo porque 

el proveedor me está incitando a cumplir un artículo que no es procedente en algo. 

La presidenta Betania Artavia, ok para que sigamos, entonces quedamos en que pedimos el 

criterio y después llamamos a la señora, no para este lunes, sino para que el siguiente (Betania, 

de hoy en 8 que tengamos detrimento) de acuerdo que venga. 

El señor Herrera, yo más bien le pediría el criterio, que revise el expediente y nada más con 

base a eso pues tendrán cuál fue el proceder y que aplica y después llamar a la señora. 

La presidenta Betania Artavia, si consideró importante que se le pase al asesor legal porque 

creo que ninguno es experto en administración y en la ley de contratación administrativa, 

entonces para evitar que nosotros también vayamos a incurrir en un error mejor tener que se 

pase toda la información al asesor legal y que él de la recomendación, con todo el expediente. 

El fiscal Gerardo García, pero entonces, cómo a quedar para la próxima semana, el asesor 

legal nos da un resultado y con base a ese resultado convocamos para dentro de 15 días a las 

personas contratadas ok. 

Acuerdo 04-07-23: Se acuerda solicitar criterio legal al Lic. Ewald Acuña, sobre todo el tema 

de la contratación del libro de la historia del COLPER y luego con el criterio en mano 

solicitar cita con la historiadora Lucia Arce. (Acuerdo en firme con abstención de Marilyn 

Batista Márquez) 

3.2 Correo, carné, solicitud prorroga silla ruedas. 

La presidenta Betania Artavia, solicita prorroga de silla de ruedas para su papá de 66 años, la 

tiene por 6 meses y está pidiendo que se amplíe, yo no le veo ningún problema 

La directora Marilyn Batista, yo recomendaría que para este tipo de casos que parece que es 

la norma y no la excepción, se diga que se mantiene con la silla de ruedas, en tanto y en cuanto 

no haya otro colegiado que la solicite, de manera que si alguien viene a pedir una silla de 

ruedas quite la de él que pareciera como que como que las situaciones tan difíciles o 

envejeciente, adultos mayores de imagínese que digan eso para que entonces se las pidan. 

El señor Herrera, lo que podemos hacer es traer la política la próxima sesión donde venga un 

tipo de condición que está estableciendo doña Marilyn, para que quede de una vez  estipulado. 

La presidenta Betania Artavia, qué si le decimos si a la prórroga por 6 meses y en una semana 

se la vamos a quitar, no hay seguridad y no se está cumpliendo el objetivo de la persona que 

la pidió. 

El fiscal Gerardo García, entonces vamos a ver si no hay ningún requerimiento y ya tiene 6 

meses, entonces en estos casos hay que hacerlo cómo se hacen otras cosas se dan plazos cortos, 
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no se lo damos 6 meses más si no  un mes y cada vez va a tener que renovarlo haciendo la 

aclaración de que debido a que el tiempo ya sucedió, verdad es que vamos a lo mismo que 

hablamos la semana pasada el problema de que se nos puedan hacer que se nos complique, 

nos quedan 2 o 3 colegiados pidiendo y con el que la pregunta es decirles, no mire, espérese 

una semana que nos devuelvan, cómo es posible que en el colegio no hay, sí las tienen otras 

y las están acaparando el  problemas es para nosotros yo entiendo las necesidades y es 

razonable, pero debemos de valorar también en ese aspecto como hacerlo para que no quede 

implícito porque saben que es voy al otro problema yo me quedé pensando en la semana, eso 

ok, le pedimos al colegiado que la devuelva después de 6 meses, pasó un mes y nadie más la 

pide y la sigue necesitando después para que me la quitaron, estoy haciendo abogado del 

diablo, pero es que tuve que hacer ese análisis, y me senté a  valorarlo durante la semana. 

Problema es que entonces definitivamente vamos a tener que tener casi casi una silla aquí, 

quinto y noveno y una silla intocable que sólo aceptará extrema necesidad de urgencias. 

Entonces miré, llega alguien y pide una okey, entonces el colegiado que tiene más tiempo con 

una silla tiene que devolverla, pero para no hacer esperar al colegiado que la acaba de pedirla 

que está guardada y la que viene de regreso pum va como la intocable, no sé si me están 

entendiendo el concepto. (Betania, de hecho, lo aprobamos la última vez) verdad que si 

quedaron en esto. 

La presidenta Betania Artavia, ahora yo creo que existe ya una política y para este caso 

tendríamos que aplicarla, que sería renovársela por 6 meses porque es lo que está en la política 

y ya para cuando se modifique la política, podríamos hacer eso de que sea cada mes, pero 

mientras esté esa tenemos que jugar con esas reglas, entonces, los que estén de acuerdo en que 

se le extienda por 6 meses el prestamo de la silla colegiado. 

Acuerdo 05-07-23: Se acuerda renovar por seis meses más el préstamo de la silla de ruedas 

al colegiado, carné, el plazo de entrega sería en julio del 2023. (Acuerdo en firme y con 

abstención de Marilyn Batista y Aleyda Solano) 

3.3 Carta  

La presidenta Betania Artavia, la carta el colegiado sobre la nota. Ok en este caso bastante 

complejo, la nota del colegiado que va dirigida a la Junta del Colegio y a nosotros y, que basa 

su argumentación en una exposición realizada por un abogado ante la Junta les planteó que 

solicitemos a la Junta que la respuesta sea una sola por ambas partes, incluso el abogado que 

planteó ese punto en el acta de la Junta podría ser la mejor persona para elaborar la respuesta, 

pero que eso lo determine la Junta, de manera que nosotros no entremos en contradicciones, 
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porque con este colegiado cualquier punto o coma que se ponga de más termina siendo un 

problema, los que están de acuerdo. 

La señora Batista, a ver si entiendo la propuesta es entonces que sea la Junta que le conteste 

con base a lo que dijo el abogado. 

La presidenta Betania Artavia, que la Junta elabore la respuesta con base en el criterio legal 

del abogado y ustedes le contestan a esta persona con nuestro apoyo. 

Acuerdo 06-07-23: Se acuerda trasladar a la Junta Directiva la nota del señor y que sean 

ellos quienes le contesten con base al criterio del abogado. (Acuerdo en firme y por 

unanimidad) 

3.4 Correo, carné  

La presidenta Betania Artavia, el siguiente caso es el del colegiado, yo fui de los que insistió 

en que le diera una oportunidad para qué arreglara, pero él está poniendo sus propias reglas, 

entonces creo que es muy lamentable la decisión de salirse del Colegio, desafiliarse y todo, 

entonces no queda más que seguir el debido proceso que corresponde los que están de acuerdo. 

Acuerdo 07-07-23: Se acuerda autorizar a la administración a seguir con el proceso legal 

del colegiado, carné (Acuerdo en firme y por unanimidad) 

3.5 Correo, carné  

Seguíamos con el correo del colegiado, carné, creo que en este caso solamente queda conocer 

la nota que él envía porque la fecha que está dando para la devolución es hoy y esperar una 

semana a ver si en realidad devuelve la silla y una vez que la pase esta semana si la devuelve 

contestarle gracias y si no la devolvió recordarle que la devuelva. El señor Herrera, bueno, 

hoy nos mandó un correo, diciendo bueno escribe bastante, verdad, pero en resumidas cuentas 

dice que ya tiene la silla y que nada más que le digamos nosotros en qué día y a qué hora y 

que le tengamos los papeles listos para venir a dejarlo, así como nosotros le pedimos un papel 

para entregarla que quiere que le demos un papel donde la está entregando a nosotros, entonces 

que nada más le demos la fecha, hora, un papel de que entregó. 

El director Kenneth un recibido. 

El fiscal Gerardo, ok, está bien. 

La señora Batista, él dice que es lo que se dañó, fue algo de poner los pies quien asume eso. 

El señor Herrera, nosotros le habíamos dicho en la carta que preparó el Consejo que el Fondo 

lo iba a asumir ese arreglo. 
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El fiscal Gerardo García, si la devuelve nada más se repara y ya, son los descansa pies, sin 

defender al colegiado, pero eso es muy normal que se dañe en una silla de ruedas, por lo 

general la gente no sabe usarla y al tratar de acomodarlas en un carro, por ejemplo, las golpean, 

inclusive cuando la persona se apoya para subirse o bajarse se dañan esos descansa pies, 

porque ellos no estan inventados para que usted se apoye, pero la gente desconoce esa parte, 

(Mará Eugenia, él dijo que fue el Uber) imagínese seguro al meterla a la joroba la golpeo.   

3.6 Comunicado Dirección Ejecutiva. 

La presidenta Betania Artavia, el siguiente es el comunicado de la dirección ejecutiva que se 

daría por recibido y pasaríamos al tema de créditos y subsidios, la nota que manda la dirección 

ejecutiva (¿Róger, no hay nada que tengan ustedes tienen que tomar?) yo la leí no vi que venga 

nada para que se tome ninguna decisión (Róger, perfecto, pasemos entonces). 

ARTÍCULO CUARTO: CRÉDITOS Y SUBSIDIOS  

4.1 Créditos 

La señora Batista, ese es el expediente, yo lo quiero ver, yo quiero ver todos los expedientes 

de préstamos y respetuosamente recomiendo que ustedes también lo vean porque ya sabemos 

lo que pasó con el préstamo, que ninguno recordaba que la persona tenía embargo y se le dio 

cuatro millones que no sabemos que si se van a recuperar es que siempre veamos los 

expedientes antes de votar. 

El fiscal Gerardo García, si hablamos de créditos para qué sepan se está pasando 

para ser firmados los expedientes, en dónde está la numeración de cada hoja para mi firma en 

color azul fuera para diferenciarlo no hay ningún problema, entonces todo bien, este año casi 

nada del otro mundo. Solo hay una pequeña observación, pero no hay ningún problema. 

El analista 1 de crédito de FM, realiza la explicación detallada de la solicitud de los créditos, 

comenta que se van a presentar tres casos que son muy idóneos para créditos, potenciales 

sujetos a crédito hasta que sean aprobados.  Recordando que la información a continuación es 

de carácter sensible y no va el detalle en el acta. 

La solicitud es la siguiente:  

4.1.1 La colegiada, carné, solicita crédito Sin Fiador por un monto de ¢3.000.000.00 a un 

plazo 120 meses y tasa de interés del 21% anual. 

La directora Aleyda Solano, mi pregunta es con los otros los dos anteriores préstamos estamos 

sumando una deuda de 3 millones más o menos las dos anteriores (Arles, seis) no digo yo sin 
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esos 3 millones tenemos antes, 3 millones que está pagando, sí, yo vengo y le doy 3 millones. 

Sin fiador yo me siento desprotegida porque son 6 millones que ella está utilizando de nosotros 

y tres que van sin fiador, un vehículo de la depreciación de un vehículo, yo no la puedo tener 

como una garantía definitivamente. 

Arles, el tema de la garantía era explicativo son mecanismos que se pueden utilizar bajo 

recuperación, o sea yo le pongo practicado a cuenta, embargos a salarios, pero no se trabaja 

el sistema en varias garantías de prendarias, se puede aplicar hipotecaria, prendaria hipotecaria 

back to back, etcétera, cuando los procesos de cobro nosotros vemos que le podríamos 

hipotéticamente embargar, practicar como mecanismo entonces, cuando se tiene la propiedad 

practicado, no puedo usar la mira que oiga quería vender la casa, quería hipotecarla, no puedo 

cuando la deuda es directa con la institución si podemos embargar, de hecho le puede 

embargar, pero hay que asumir la deuda del otro banco o un monto demasiado elevado como 

para la recuperación, ahora bien, otra referencia crediticia que usa el sistema financiero es el 

historial crédito, deudores durante todo su historial de referencia en todos los sistemas que 

tenga el sistema financiero han demostrado ser buena, eso es lo que llaman auto aval, ella. 

pues, en los últimos cuatro años que se registró a demostrado un buen comportamiento de 

pago y en los últimos años todo lo que tenía el crédito en el Fondo de Mutualidad pues 

también, paga anticipadamente, por ejemplo. 

La señora Batista, una pregunta el otro que tienen son sin fiador de los 3 millones que tiene 

actualmente con el Colegio, perdón con el Fondo. (Arles, sí) como son dividido un solo 

préstamo. 

Arles, sí, porque ya canceló deuda, de hecho, ella vea que ha utilizado bien su comportamiento 

de pago, cuando ella refundió las deudas fue con nosotros ha tratado con el sistema no 

aumentado significa que ella tiene una buena educación financiera, por qué si usted ve la 

tarjeta no aumentado y lo otro que adquirió fue un bien entonces se puede considerar una 

buena referencia. 

La directora Marilyn Batista, una pregunta sí es requisito para dar un préstamo sin fiador es 

hasta 3 millones, entonces no aplica cuando se tiene otros créditos ya se sabe que después de 

3 millones este no se debe dar préstamos crédito sin fiador, pero es un crédito. Pareciera que 

es así, un crédito sin fiador de 3 millones, pero puedo tener 10 créditos diferentes con 

diferentes montos y no tengo ningún problema después que no que pase de 3 millones así es. 
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Arles, según lo que voy a explicar, según lo que dice el reglamento, de acuerdo, el reglamento 

de crédito dice que usted no puede duplicar su línea o tener líneas iguales activas, entonces 

ella ha pasado, pero por otras situaciones puede venir a pedir un crédito sin fiador por 3 

millones y un cancelación de deudas por 3 millones son líneas distintas, son 2 productos 

diferentes con condiciones distintas. Ahí ya entra un criterio un poco más de analista, no me 

parece no me gusta que pida tanto en un solo momento primero veamos cómo le va con uno 

de los dos qué fue lo que hizo en su momento, qué es lo que está haciendo en este momento 

que ya probó buena deudora con los otros 6 millones podría optar, ahora puede utilizar otros 

créditos del Fondo si cancela más de la tercera parte y refundir que eso va a hacer refundir. 

La señora Batista, entonces es equivalente el que tiene va dentro de los  3 millones, cuánto 

queda de balance de esos 3 millones anteriores, 

Arles, ella va a quedarse con un balance de 2 millones netos para ella, más lo que tiene activos 

para quedarse con un balance, sino de un millón está refundiendo con nosotros mismos y las 

mismas condiciones. 

El fiscal Gerardo García, pues revisando el expediente y firmándolo hay una particularidad 

Con ella aparte de que tienen créditos ella es una persona que tal vez la colilla de pago de la 

persona en algunos ahorros ahí mensuales, dentro de la situación que está su empresa ósea 

ahorros automáticos, digamos como que está teniendo, entonces se nota que es una persona 

que parece que financieramente es bastante ordenada, se puede ver con esto? Pero es que yo 

no vea aquí que tiene un montón de ahorros que ella misma. Son los voluntarios que ella está 

haciendo, que se los bajan de salario. 

Arles, y para agregarle la particularidad que tiene el ahorro a que tiene la deuda es que el 

ahorro no es tampoco tan sano puedo prescindir de él, o sea, estoy incómodo, no ahorro este 

mes y sigo el otro la deuda es un compromiso siempre hay que pagarlo mi ahorro es 

emergencia, puede utilizarlo para pagar la cuota que no está entonces ya se convierte en un 

activo, por decirlo así, propio. 

La presidenta Betania Artavia, si no hay más consultas, entonces sometemos a votación el 

crédito de la colegiada y que tiene recomendación favorable de la administración los que estén 

de acuerdo. 

Acuerdo 08-07-23: Se acuerda aprobar la solicitud de crédito Sin Fiador a la colegiada, 

carné, por un monto de 3.000.000.00 a un plazo 120 meses y tasa de interés del 21% anual. 

Cumpliendo con lo establecido en el Reglamento de Crédito. (Acuerdo en firme y por 

unanimidad).  
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4.1.2 Para conocimiento del Consejo se detalla el crédito aprobado por la Administración de 

acuerdo con el Art. 10 del Reglamento de Crédito. 

a-Crédito de salud, tasa 11.50%, plazo 12 meses, colegiado, carné, monto ¢380.000.00  

El siguiente crédito es aprobado por la administración de un cliente frecuente de nosotros. 

Don un crédito de salud una operación dental que, se iba a realizar de hecho ya se realizó, yo 

lo llame desde la mañana a manera de seguimiento a preguntarle cómo le había ido y nos dijo 

que bastante bien que ya utilizo el dinero que se le dio y nos mandó proformas, de hecho nos 

trajo el CIC de una vez ya se lo sabe de memoria, sólo tiene un pequeño detalle don tiene 71 

años, entonces, él va a quedar o quedó desprotegido, no es un montó abismal para nada por 

¢22,000 colones que significa que cuando él pague la primera cuota se nivela ¿Qué es lo que 

pasa con la póliza de saldos deudores que maneja el Fondo de Mutualidad?. El Fondo de 

Mutualidad o todas las pólizas en el INS ya más, ahora con pandemia, son más rigurosos para 

personas mayores de 65 años, para cualquier aumento, arriesgarse aumentable porque 

podemos gestionar que se le aumente, pero arriesgarse, aumentarle implica borrar y volver de 

cero, lo que llaman el proceso de disputabilidad, (Betania, podemos perder más bien)  entonces 

esos esperar un año, año y medio, 6 meses, y si se da un evento pues, no nos dan nada por las 

demoras, por la disputabilidad, entonces los 22 del pago a fin de mes, de hecho le toca el pago 

hasta fin de mes y es muy puntual también, hasta hace  pagos extraordinarios, a veces cancélala 

anticipado y, nosotros lo que hacemos es jugar con esa política, tratamos de no darle más de 

lo que tenemos ya asegurados con el Instituto por eso lo vemos con don mejor, lo bajamos un 

poquito para acomodarse y así dárselo porque tampoco le podemos decir que la póliza lo  

puede vetar de un crédito que se consideraría de alguna manera discriminatoria. 

El señor Herrera, tal vez hacer una aclaración final, el caso él tiene póliza porque es un cliente 

por así llamarlo frecuente y hace mucho tiempo para atrás donde si el INS estaba asegurando 

a todos los que tenían 65 años y más entonces estamos tomando esa política que todavía la 

estamos utilizando y donde él estaba formando parte de los incluirlo y protegidos entonces, 

donde dice Arles, que está desprotegido en ¢22,000 colones, a eso se refiere a que tenía un 

tope de póliza. Como los créditos que tiene se pasó en ¢22,000 colones y eso es lo que está 

desprotegido, pero eso solamente con los que tienen créditos anteriormente que se viene 

alguien nuevo, ahorita que nunca ha tenido crédito, si vamos a tener el problema de 

inseguridad. 

Los directores los dan por conocido. 
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4.1.2 Subsidios 

4.2.1 Subsidios autorizados por la administración de acuerdo con la política PO-FM-03-2014 

aprobada en sesión ordinaria No. 20 del 03 de junio del 2014. 

Los directores lo dan por conocido. 

ARTÍCULO QUINTO: INICIATIVAS 

5.1 Iniciativas de la Presidencia: 

5.1.1. La presidenta Betania Artavia, yo quería pedirles que solicitaremos un criterio legal, 

sobre un tema que vieron en la Junta y que me parece importante que nosotros estamos 

preparados para responderlo cuando llegué aquí, qué fue que plantearon que se pudiera ser 

como un canje de servicios por deudas con el Fondo, se los leo para que quede textual. 

Del del director Juan Pablo Estrada dice: si no, nada más con eso Marilyn, que están hablando 

de la interpretación a señas, costarricense dice esto, en efecto, para la asamblea eso es carísimo 

y ha costado mucho hacerlo, no mucha gente lo hace, pero tal vez podríamos, como dice la 

presidenta, conseguir algún colegiado colegiada que pueda hacernos la interpretación y 

hacerlo por canje con el tema del Fondo, eventualmente valorarlos y podríamos. 

Ella como qué parte de su deuda, lo que en algún momento se había conversado, tal vez se 

podría llegar a algún tipo de convenio con las personas y si tiene algún tipo de proceso con el 

Fondo. Pues que ella nos dé esas horas de traducción como un pago de la deuda que tenga o 

algún beneficio que se le puede dar al Colegio a través del Fondo”. Entonces mi idea es que 

le pasemos esto al asesor legal para que nos dé un criterio y podamos tener un fundamento 

para cuando llegue la propuesta. 

La directora Marilyn Batista, esto fue una idea, pero lo que yo entiendo es que si por ejemplo 

alguien le debe al Fondo y el Colegio lo contrata para que le haga una labor entonces el 

Colegio es el que tiene que pagar los fondos porque el dinero tiene que entrar al  Fondo, no 

puede ser invisible entonces, o sea, si eso se diera, yo Marilyn Batista, quiero hacer un servicio 

al Colegio de podcast, entonces el Colegio me contrata porque me contrató y en vez de 

pagarme a mí tiene que pagar al Fondo, o sea porque si no cómo va a abonarle al Fondo a 

# Colegiado (a) Tipo  Familiar Monto 

1 Jennifer Ureña Villanueva Nacimiento Hija ¢188,055.01 

2 Erika Aburto Boniche Nacimiento Hijo ¢188,055.01 
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menos que la deuda sea  otra cosa que el Fondo necesite una persona que diseñó una campaña 

de mercadeo y entonces contrate a alguien que le deba dinero y ahí sí se hace el canje. 

La presidenta Betania Artavia, yo tengo mis dudas, si funcionaría un canje por deuda que por 

eso entonces mejor que tengamos un criterio para que si llega, pues tenemos que estar listo, 

(Marilyn, eso se aprobó, se votó) eso, lo vieron ustedes. 

La directora Marilyn Batista, pero eso no esta no es una votación si te fijas si no dice bueno 

todo el mundo votemos, no lo aprobaron. (Betania, aprobaron la iniciativa de accesibilidad) 

sí, pero eso es especificó si se votó (Betania, sí sumaron todas las argumentaciones lo que 

plantearon las personas a la política de actividad). 

La directora María Eugenia, yo creo que eso es como ilegal de todos modos pero en eso sería 

igual que usted que tuviéramos nosotros mejor un criterio, casi estoy segura que eso no 

procede. 

El fiscal Gerardo García, a mí esto me da una preocupación que se genere, vamos a ver de una 

necesidad de uno o dos colegiados para que se genere un vicio, entonces la sentencia es que 

no puedo pagar, pero puedo hacer canje, puedo hacer este notas, tomar fotografías, hay que  

tener cuidado con ese tipo de negociaciones y lo que una necesidad se puede convertir en un 

vicio que nos genere problemas de  liquidez realmente. 

El señor Herrera en algún momento se habló que era ilegal que el Colegio le debiera al Fondo, 

eso sería otra forma igual. 

La presidenta Betania Artavia, yo coincido con ustedes es algo preocupante, podríamos buscar 

el criterio. 

La directora Marilyn Batista, lo que pasa es que eso no está aprobado, Betania esa, pero si 

queremos tener un criterio, yo estuve en esa reunión y ahí no hay una votación, por eso Juan 

Pablo puede decir lo que quiera y yo puedo decir lo que quiera, pero acordémonos que la parte 

técnica un crédito del Fondo, como el Colegio puede contratar a alguien para pagar un crédito 

del Fondo sea. ¿Cómo se lo va a pagar en especie? a nivel técnico, no a nivel administrativo, 

si puede decir lo que es, lo que queremos que se haga, pero a nivel técnico no y un crédito es 

un crédito que tiene que pagar, tiene que entrar dinero y si hay algún tipo de canje es porque 

técnicamente este Consejo decidió que Marilyn Batista ejemplo, debe un millón, entonces que 

Marilyn Batista más de una campaña de mercadeo y en vez de ello pagarle a ella la cuenta ya 

eso es otra cosa, pero bueno, se puede pedir un criterio, pero yo creo que son tantas las cosas 
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y las ideas que se dice que entonces habría que estar pidiendo criterio por todas las ideas, pero  

puedes pedir el criterio, pero repito, eso no se votó. 

El señor Herrera, sí, tal vez verdad, nada más, eso hace muchos años se hizo con una señora 

que usted recuerda mucho, que nos hizo una campaña que no cumplió. Bueno hay una dama 

que a la actualidad nos debe una suma importante y en eses entonces ofreció una campaña en 

el Fondo de Mutualidad, bueno, ahí de alguna otra forma la cumplió, pero no la totalidad, 

según una parte y después no, se tuvo que mandar el cobro judicial. 

La directora Aleyda Solano, esto paso en el tiempo que el directivo que está proponiendo esto 

era presidente del Fondo. 

pero lo que pasa es que las circunstancias las de esa persona fueron tan fuertes, tan fuertes y 

la deuda era tanta y los modelos de los todas las cosas, o sea, fue algo tan terrible, tan terrible, 

y eso lo propuso Juan Pablo ya como para algo para del ahogado el sombrero, por qué, pero 

era algo ustedes que no, no bueno aquí, gozan porque yo vacilaba con los  bolsos de Louis 

Vuitton, era algo único, o sea como les digo como desfiles moda como parecía en una cosa sí, 

o sea, fueron cosas muy fuertes entonces, (Marilyn, pero quizá, por eso es que lo propone 

porque hizo algo similar, pero era una deuda del mismo Fondo porque ustedes no decidieron 

entrar en asuntos técnicos, no pueden entrar), dijo que como única, única forma, porque ya 

era, o sea, ya le di al final siempre perdimos todo pero bueno. Entonces solicitamos el criterio 

y pasaríamos iniciativas de los miembros del Consejo. 

Acuerdo 09-07-23: Se acuerda solicitar a la asesoría legal un criterio para conocer los 

alcances de recibir servicios por canje (Se acuerda en firme por unanimidad) 

5.1.2 La presidenta Betania Artavia, convoca a sesión ordinaria número 08-23, de manera 

virtual por medio de la plataforma Zoom, el lunes 27 de febrero del 2023 a las 5: 15p.m 

Acuerdo 10-07-23: Se acuerda convocar para la sesión ordinaria N. 08-2023, de manera 

virtual por medio de la plataforma Zoom, el lunes 27 de febrero del 2023 a las 5: 15p.m 

(Acuerdo en firme y por unanimidad). 

5.1.3 La presidenta Betania Artavia, convoca a sesión extraordinaria número 04-23, de manera 

presencial en la sala de sesiones de COLPER, el jueves 02 de marzo del 2023 a las 5: 15p.m 

5.2 Iniciativas de los miembros del Consejo: 

5.2.1 La directora Aleyda Solano, hoy traigo digamos tres cosas. 

Es común en relación a las famosas fiestas de 50 y 65 años, bueno, los que están conmigo 

desde atrás, saben que yo siempre he procurado ahorrar lo que más se pueda y 

me puse a analizar desde que yo me fui de aquí, yo me puse a analizar la fiesta para los 50 
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aniversario del Fondo es una millonada, para los 65 años que no puede faltar porque ya 

tenemos ese compromiso con los compañeros y compañeras que llegan a esta hermosa edad 

es otra fiesta estamos presupuestando más o menos, Róger eran como 17 millones más o 

menos, habíamos hablado, un poquito más si no me equivoco (Róger, ese presupuesto se había 

cortado, quedo como en 9 millones) okey, mi propuesta es continuar haciendo las dos 

en una o sea la de 50 invitar a los que nosotros consideramos han hecho sus préstamos y que 

han quedado muy bien los colegiados que gusten llegar, pero con la condición, es una de las 

cosas que don Róger sabe que yo he peleado otros años atrás, es que cuando se ha hecho la 

fiesta de semana de prensa, por ejemplo, dicen aleyda Solano y compañía Marilyn y compañía 

en compañía esta fiesta de 50 aniversario yo quisiera que fuera realmente única y 

exclusivamente para los colegiados, no invitados si quieren ustedes traer un invitado, pague 

la cena pagué la entrada no hay problema lo que yo quisiera es que siempre hemos dicho, 

bueno, que venga unos 50 o 60 personas, verdad más o menos este Róger, se han dicho (Róger, 

okey, si señora), sí gracias, pero qué es lo que sucede que esos 50 , resulta que la fiesta llegaron 

100, pero 100 de  que, 50 son colegiados y otros 50 son personas acompañantes, yo lo que 

quisiera es que en esta fiesta de 50 aniversario esta actividad se haga con las de 65 en la 

siguiente forma. Que los colegas que quieran venir a participar del 50 aniversario vengan y 

disfruten no 50 si no 100 o sea, no le cortemos el respiro a los otros 50 porque yo he escuchado 

ese ese comentario también es diay, mira es que uno ya le dijeron que no, que ya está en la 

lista que es y hubo pleitos más de una vez aquí. Entonces mi idea es que unamos la fiesta de 

50 aniversario y 65 años, los de 65 como es una celebración muy especial, entonces nosotros 

invitemos a la persona x con su esposo o esposa pueden llegar, les vamos a tener a ellos el 

regalo que siempre hemos dado, verdad, el obsequio, pero arreglarles a ellos de una forma 

muy especial en el salón y los de 50 ahí juntos. ¿Por qué? Porque yo me economizo local no 

lo tengo que alquilar dos veces, me economizo la banda, que vayan los Hicsos o que vaya a 

cualquiera a todo mundo le encanta, siempre hablamos de los Hicsos, pero todo esto nosotros 

lo que estamos pensando, al menos yo, pienso en la siguiente, en una fiesta nada más vamos 

a hacer la diferenciación del 50 aniversario y los compañeros con los 65 les hacemos una sola 

fiesta, pero bien bonita y gastamos menos a Marilyn le hice este comentario ahora que 

llegamos temprano y me decía Marilyn diay con lo que nos sobra, tal vez podríamos hacer 

como hicimos en aquella oportunidad de las Juntas anteriores, que se hace un picnic en la 

finca y eso se llenó hasta decir basta porque iba el señor con la esposa y con los chiquillos y 

habían perros calientes, no había regalos, hubo competencia. (María Eugenia, muchos no van) 



23 
Acta Sesión Ordinaria 07-23 

no creas no creas  muchos, muchos se apuntan, entonces vean no sé qué les parece, pero desde 

mi punto de vista yo no quiero gastar más plata, claro yo no quisiera disponer lo que a otro le 

necesita, ustedes saben muy bien que yo la vez pasada, solicité que refundiéramos lo de  la 

fiesta para la ayuda cuando estuvimos con el COVID, ahora yo les pido también una 

consideración, hagamos una sola fiesta en donde podamos hacer dos celebraciones, pero bien 

lindas, por qué lo podemos hacer perfectamente, yo digo algo si nosotros nos encogimos 

halando el  raspado de olla para poder cumplir con lo que era el presupuesto anual diay, vamos 

a votar más, tal vez es lo que nosotros recogimos, entonces, por ahí es donde va  Aleyda la 

economía, pero a la vez, dar una satisfacción y que queden contentos tanto los de 50 como los 

de 65 aniversario. 

5.2.2 La directora Aleyda Solano, número dos mi inquietud viene a raíz de la muerte de 

nuestro compañero querido ya no es el primero que nosotros tenemos que recoger la deuda 

que la persona que ha muerto y ha dejado este compañero, ha sido muy puntual siempre, por 

eso nosotros lo consideramos de que si tomar en cuenta ese préstamo que tuvimos hasta la 

fecha él había hecho un préstamo de ¢500,000 y uno de ¢1millón en este momento él había 

ya abonado a quedar en una deuda de ¢1,2 millones si unimos las dos cuentas mi preocupación 

es la siguiente, miren me cuento de primera, como dicen el burro adelante para que no se 

espante, Aleida y tiene 68 años si yo pido un préstamo de un millón para adelante que garantiza 

sin fiador Aleyda, para esto Aleyda no se muera mañana o pasado, qué quedamos con cuentas 

de un millón y nuestra población actualmente el Colegio es una población mayoritaria de 

mayores de edad, por no decir otro nombre. ¿Entonces, qué es lo que yo busco? 

Que hagamos algo en nuestro reglamento, el reglamento de crédito o, donde necesariamente 

tengamos que hacer los cambios para que se incluya de que las personas qué piden cierta suma 

de dinero sin fiador tengamos una garantía, pero una garantía, que podamos nosotros 

utilizar en caso de que muera, porque me preocupa, hoy se murió este señor, mañana se morirá  

otro mayor, me puedo morir, yo no tengo deudas, pero qué tal agarramos de millón a millón 

y millón cuando nos damos cuenta, ya  ordeñamos toda la vaca, verdad me explico. 

La presidenta Betania Artavia, del segundo punto esa es la idea se acuerda que este jueves 

tenemos sesión extraordinaria para ver el reglamento, exactamente era uno de los temas que 

habíamos puesto que era buscar una forma de cerrar portillos sin llegar a la discriminación 

por edad. 

La señora Aleyda, genial realmente de verdad lo pensé y yo le decía, yo llamé a 

Róger, muy preocupada el viernes digo, no sé, tengo esta idea, pero si nos urge de verdad, 
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mover está, este pensamiento porque por esta idea porque la verdad es que somos un montón 

de viejos y yo no quiero que digamos Kenneth la edad que tiene es joven yo lo a comparar 

con lo mío no, pero entonces que no hagamos eso de discriminación, sino que se vea parejo 

para todos no sé si les parece, si me preocupa, digamos las sumas ahora que estamos prestando, 

sin fiador si me preocupa mucho sinceramente he estado que me balanceo. 

La directora María Eugenia, sí, pero hace muchos años hemos estado en Junta y nunca te ha 

preocupado eso, hasta ahora te veo preocupada está bien.  

La señora Aleyda, no es que ahora yo he estado en Junta, Mari, pero es que ahora somos un 

montón de viejos (María Eugenia, hemos hecho reglamentos, comisiones, de todo) no, perdón, 

pero ahora digo yo y nadie me está influyendo en absolutamente nada, por eso mismo le estoy 

diciendo yo llamé a don Róger y yo le dije, Róger, sí me preocupa porque ahora digamos, 

hasta le hice la pregunta podríamos nosotros tomar lo que le toca a los  herederos del subsidio 

y me contesto no, que se puede tocar y me dice, acuérdese que hicimos una base de fondo, 

verdad, para estas, sí, pero yo le dije con él, pero ahora sí estoy pensando muy preocupada 

porque somos un montón yo soy una de ellas, yo no sé si yo voy a ocupar, pero yo tengo como 

dicen de donde echar mano, pero otros no entonces si me preocupan en lo personal sí me 

preocupa. 

La señora Batista, sobre ese comentario yo me contacte con un exgerente general de uno de 

los grandes bancos del Estado y le externe mi preocupación de que no hay seguro para 

personas adultas mayores de 65 y le pregunte que había hecho en estos casos,  de lo que me 

contesto si mal no recuerdo en algún momento, el Banco no daba préstamos a partir de cierta 

edad por la póliza de vida que no las cumplían, no se podía obtener y si nos vino una bronca, 

pero sobre todo con el INS. 

Entonces, lo que se estableció es que se daba el crédito siempre y cuando tuviera una garantía 

hipotecaria o fiduciaria, amparaba a una póliza que por supuesto la prima incrementaba mucho 

más la cuota porque no era barato, así las cosas, muy poco crédito se colocaban dejaron de 

colocar, ahora, dónde está que está en otro Banco o institución grande, en esta institución no 

damos crédito sin garantía, ahora implementamos una póliza básica, una sí, una firma sería 

crear una forma, sería crear como una prohibición contingente para estos casos, ustedes dan 

sin garantía que salga de la misma cuota del crédito, es decir, si la cuota es ¢100, por ejemplo, 

cobra ¢110 y que es hacer y que esa diferencia vaya a un fondo de contingencia que ustedes 

puedan crear, les dejo eso para analizar el próximo jueves, pero este, si los bancos del Estado. 
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Solamente dan crédito a mayores de 65 con fiador y no hay discriminación, entonces nosotros 

podemos poner ese requisito adicional. 

El director Kenneth López, Sí, yo bueno, quería traer aquí acotación para poder comentar fue 

la pasada Asamblea, yo tuve la oportunidad de venir, Marilyn vino, don Róger y el cuerpo 

administrativo de acá y me quedo una gran duda, un vacío y, cuando estábamos en la 

Asamblea esa fue la percepción que yo tuve que cuando estábamos votando el tema del 

presupuesto estábamos haciéndolo para el COLPER y no queda claro si estaba sumando o en 

el del Fondo, verdad si quedaba separado que entonces en ese momento, digamos si la 

Asamblea voto y decidió, pero si me quedo como esos sinsabores esa sensación, verdad que 

si realmente se incluyó el presupuesto del Fondo o bien y solamente lo que se votó el tema del 

presupuesto del COLPER y el presupuesto que está, aunque se maneja, es el que aprobamos 

acá o aprobamos en la Asamblea pasada de noviembre. 

La directora María Eugenia, hay una reforma legal que deberíamos buscar en la que hace 

varios años atrás no se puede discriminar a nadie por edad para ningún préstamo en ningún 

lado del sistema bancario existen las condiciones bajo las cuales se deben entonces pienso que 

está bien, o sí contempla uno con alguna prenda o algo, pero no podemos nosotros discriminar 

a ninguna persona por que sea mayor de edad para otorgarle un préstamo. 

Arles, más o menos el proceso qué consiste, que se realiza para mayores de 65 años, recuerdan 

que eso es una disposición no sólo del INS, es todas las aseguradoras, o sea, ni siquiera está 

en la ruta de buscar otra aseguradora, cuando hicimos el estudio de buscar otra aseguradora, 

a ver cuál nos podía ayudar todos dijeron lo mismo.  Más que entramos en un momento que 

la póliza se volvió siniestrosa cobramos 2 o 3 indemnizaciones en menos de un año y eso fue 

considerado entonces, las aseguradoras nos veían como ustedes tienen una póliza siniestrosa 

nos dieron una prima alta o nos dan condiciones menos favorables, algunos dirían, tienen que 

llevar un proceso de aseguramiento con personas mayores, perdón a 55 años, lo cual cerraba 

más el mercado.  

Voy a usa de ejemplo a Roger Herrera aplica para la póliza, tanto que firmen los documentos 

y las pueden incluirlo en las planillas así se llama, antes de eso no se aprueba ni se desembolsa 

nada más como para agregar los cuales el procesos. 

 El fiscal Gerardo García, ahora que estaba revisando otra vez los créditos, verdad tengo una 

propuesta y más que se han dado muchas discusiones sobre quién aprobó un crédito que pasó 

con esto y es que incluyamos una hoja extra dónde están los nombres donde estén los nombre 
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de cada uno de  los miembros, entonces en la administración donde firman con su voto al lado, 

según dijo que a favor en contra o se abstuvo que esté ahí con su firma entonces en la hoja del 

expediente la semana siguiente, cuando me lo entregan a mí para que yo lo firmé, hoja por 

hoja y allí en esa hoja más, donde todos estos miembros firman y yo lo he realizado y queda 

para que el día de mañana , yo sé que  quedan grabaciones de todas las sesiones, las actas y 

todo eso, pero para que dentro del expediente que esa documentación que si el día de mañana 

hay un pleito con un expediente en un momentito, mire los que estuvieron ese día  en el Fondo, 

fueron, fulanito, zutanito, perencejo y el fiscal firmó la hoja dando por un hecho de que ellos 

estuvieron en esa votación y así nos arreglamos, nos curamos en salud, ustedes como 

miembros que tienen que votar en firme cada uno de estos créditos, si se aprueba o no, y en 

mi caso como fiscal de que yo estoy fiscalizando que efectivamente se vio acá y que hay un 

documento dentro del expediente y ya sabemos que es un expediente privado donde se  

puso la decisión de cada uno de ustedes, lo dejo para que lo voten.  

La directora Marilyn Batista, la situación con eso es que tenemos que ver el expediente, por 

ejemplo, yo dije que quería verlo, lo voté y no lo vi es que no los tienen que pasar antes y, 

entonces si no lo veo antes tengo que detener, estuve a punto de hacerlo, pero no quiero 

problemas, pero entonces tenía que detener todo para poder ver el expediente, para que 

siguiera y es tiempo que ustedes también necesitan para poder hacer eso tenemos que verlo, 

tenemos entonces que verlo antes de la votación, no después, ahora yo lo firmo y no lo vi, no 

y, la idea es poder ver el expediente precisamente para que nadie diga que no, lo que sea 

olvidemos el pasado para que nadie diga no tuve, no pude ver la hoja, no pude ver el informe 

de crédito, lo que sea pensemos para las reuniones extraordinarias que tenemos el próximo 

jueves. 

La presidenta Betania Artavia, pero igual perdón y ya le doy la palabra a doña María Eugenia, 

pero los compañeros de administración siempre están aquí todo el día se puede venir y verlos 

antes de que empiece la sesión. 

El fiscal Gerardo García, al final la hoja no es para decir si se revisó o no, pues ustedes tienen 

que revisar, pero es que yo te entiendo Marilyn, tienes toda la razón porque al final estan 

dando ustedes un crédito, verdad con la información que ellos le estan dando, pero lo votan 

entonces yo lo que pretendo es que es el registro, de cómo se votó, yo sé que va a quedar en 

el acta esto, pero en el expediente y también es un control cruzado, eso nos va a servir como 

un control cruzado lo que dice el acta eso es lo que está dentro del expediente, es una doble 

seguridad para todos. 
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Es una anotación porque hay un doble sellado y se y se revisó, es eliminar lo que pueda generar 

un riesgo para el futuro, ya no ya lo solventamos, entonces son cosas que vienen a mejorar el 

expediente como tal, entonces podría también ayudar y también pues va a estar también 

foliado esa hoja que no se va a poder ni cambiar ninguna persona va a llevar las firmas de 

todos. Esa es la dinámica de verdad. 

La directora María Eugenia, no yo pienso que nosotros nos dan suficiente información Róger 

yo creo que nos dan todo lo que no sé, qué otra cosa tenemos que ver en el expediente y podría 

ser tal vez en ese sentido, que cuando nos mandan el orden del día y lo que vamos a ver para 

la sesión, sobre todo el fin de semana, nos adjunten en lo que vamos a probar (Betania Artavia, 

yo creo que eso tiene un riesgo) tiene razón, no se puede ni verlo antes podemos, tampoco nos 

vemos en el momento aquí. 

La directora Marilyn Batista, se puede ver antes aquí mismo, obviamente en presencia de 

todos, aquí me imagino que la intención qué tiene Gerardo es que no ocurra lo que ocurrió 

con el famoso préstamo de la persona que todos ustedes dijeron no recordamos que alguien 

nos dijera que estaba con embargado, esa es la clave ustedes solamente vieron la hoja que 

incluso estaba no, no estaba recomendando, verdad era negativo, decía negativo, pero todos 

coincidieron hasta Kenneth, que no recordaron que se le dijo esta persona está embargada, la 

única forma de ustedes hubieran dado cuenta era ver el expediente porque ahí está, aparece, 

de todas maneras yo recomiendo Gerardo, si no es molestia que esto se discuta más y se vota 

en otra ocasión, por qué Firmar ahí  significa que nos estamos convirtiendo un comité de 

crédito y nosotros no lo somos ni tenemos las capacidades, mira te expresas de un grupo de, 

ni yo que he administrado me atrevería a hacerlo por eso, claro, tú eres fiscal y tienes verlo y 

yo como tesorera, pero nos estaríamos convirtiendo en un comité de crédito para firmar, ahí 

estamos autorizando un proceso en el que nosotros no hemos participado, nosotros votamos 

de acuerdo a lo que nos recomienda la administración aunque deberíamos para cosas así, 

nosotros esperaríamos que la administración nos diga mira, estas personas están en embargo, 

pero ustedes no recuerdan de este caso y por eso es que viene desde el alto analizarlo más. 

La directora María Eugenia, tomando en cuenta lo que dice Marilyn, es que además es 

peligroso es riesgoso si vemos como dice ella yo siento que no procede (Marilyn, discutámoslo 

en otra sesión) con otros argumentos, (Marilyn, porque a mí me da un poquito de miedo) es 

que me sentiría como encerrada no sé cómo. 
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El director Gerardo García, la hoja no es para decir sí a todo, no es como fue el resultado de 

la votación, verdad y dando el ejemplo que ustedes estaban mencionando ahora de que no me 

acuerdo, no me acuerdo y entonces, yo voté a favor o en contra, aunque no me acuerde, pero 

los vote es que el asunto, vamos a ver es una en una forma muy crítica, digo esto, yo no estuve 

el año pasado, no sé qué pasó, no estaba aquí ahora pasemos que las cosas sean de la mejor 

manera posible entonces, porque ello esta posibilidad porque me protejo y los protejo a futuro 

de que diga mire, pero es que  se aprobó este crédito sí, mire, pero de los 5 tres se abstuvieron 

y sólo dos votaron a favor, 3 a favor y 2 en contra ese tipo de cosas es lo que yo estoy 

procurando cuando estoy diciendo que esa hoja es una decisión de lo que estoy haciendo, 

vamos a ver al final se hace porque ustedes son los que de los que votan, si se aprueba o no 

un crédito, entonces no hacen el estudio, pero quién está aprobando el crédito, la 

administración o el Consejo de Administración es lo mismo, lo que estoy dejándolo es que 

quiero que quede constancia en el expediente cómo quedó esa votación. 

Ese es el asunto porque yo entiendo Marilyn y lo que están diciendo que parece un Consejo 

de crédito, pero al final estamos haciendo el ejercicio, porque ustedes lo están aprobando, 

porque entonces si ustedes no aprobarán y queda en manos de la administración, ustedes nada 

más se dan por enterados de que de que hay una solicitud de un crédito y cuál va a ser el 

desenlace del crédito, pero ustedes los están votando,  y aprueban o no un crédito entonces 

son o no son una Junta decisoria  sobre los créditos, porque ahí podría haber un error también 

entonces y no ahorita desde que se creó el Fondo habría que valorar muy bien esa parte. 

Que se pida un análisis legal al respecto de qué es lo que se quiere, también eso podría tomar 

la decisión que se consulte. 

La presidenta Betania Artavia, me parece mejor, entonces que se solicite un criterio legal, 

sobre la oportunidad de incluir una última hoja en todos los expedientes de cada crédito. ¿Los 

que estén de acuerdo entonces? 

La directora Marilyn Batista, me parece que no sería un criterio legal es que Gerardo escriba 

un documento explicando bien el tema. las cosas que yo creo es el abogado, probablemente 

sepa menos que nosotros. Él dijo claramente en una sesión de Junta, que es lo menos que 

domina, es el área administrativas, técnicas. Así nos lo dijo, entonces como es tan técnico 

administrativo que les parece si la propuesta es que Gerardo, para la próxima sesión nos traiga 

un planteamiento más claro, más aterrizado y el alcance, sobre todo con el alcance (María 

Eugenia, de acuerdo con el reglamento y de acuerdo con la ley) 
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 El fiscal Gerardo García, está bien, voy a revisarles el reglamento y la ley ahí sí, no, para la 

otra semana, sería para 15 días para leerlo con calma. 

La presidenta Betania Artavia, me parece y no se debe votar. 

El director Kenneth López, tomando esa idea, por qué no agregar esa hoja que sea el pedacito, 

digamos del acuerdo de Junta que diga, bueno, se aprobó por unanimidad o está todo ese 

pedacito que dice el acta va a decirlo como se aprobó ese crédito. 

El fiscal Gerardo García, vamos al mismo factor, es decir, ah, pero mira esto no me acuerdo 

y estaba no sé qué bien vamos a ver no me malinterpreten (María Eugenia, yo si te mal 

interpreto), bueno, que pena, o sea yo lo que quiero estar cubriendo lo que estoy trabajando 

ahora, el pasado, a mí como dicen por ahí no me interesa, me interesa proteger esta 

administración actual, por eso es que yo ahora acepte firmar cada una de las hojas para que 

no se digan, mire, se perdió una hoja, mire, yo estoy seguro que estan firmados y están 

foliados. Si el día mañana se pide una copia del expediente y falta una hoja, o se incluyó una 

no va a tener mi firma y eso respalda a ustedes, bueno, ese es el asunto y lo que ustedes están 

tratando de buscar la protección a ustedes como miembros de este Consejo, pero igual voy a 

hacer el trabajo y si no está bien y no estaban de acuerdo con el final es una decisión de ustedes 

como Consejo de Administración. 

La presidenta Betania Artavia, pasaríamos al informe de tesorería. 

La directora Marilyn Batista, perdón, pero no dijo nada de la propuesta de Aleyda. 

La presidenta Betania Artavia, de la actividad lo último que acordamos fue que don Róger iba 

a acoger la propuesta de Marilyn, en las actividades y los iba a ver cómo se financiaban, 

entonces creo que eso sería el momento de programación, iniciativa lo que está presentando 

entonces pasaríamos arte informe la tesorería. 

5.3 Informe de la Tesorería 

La directora Marilyn Batista, eran varios temas de parte, Junta Directiva este estamos 

terminado la campaña de Troll, para que vayan agendando el primero de marzo con un 

conversatorio sobre este todo lo que es la violencia digital, vamos a tener un representante de 

relaciones públicas, periodismo y otro de publicidad primero de marzo, 7:00pm, la campaña 

de flores, se cumplieron absolutamente todas las metas que se había propuesto, que se 

publicarán 5 columnas y 5 medios de comunicación, se logró, etcétera. 

hacer alianzas con los Colegios, está participando ejecutando mensajes, por el Colegio  de 
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Abogados 5 colegios este y, entonces cerramos con esa actividad que nos parece importante, 

en el mes de marzo yo le solicité a doña Maritza que le envíe a don Róger para que usted no 

envié a nosotros, o sea, no siempre expresamente a los canales, porque tenemos un mes con 

bastante actividad, una de ellas que es muy importante, es un estudio de violencia digital sobre 

mujeres comunicadoras, lo estamos haciendo con la UCR para ese primer estudio que se hace 

sobre mujeres comunicadoras, porque la violencia digital es mucho más alta a nivel mundial 

a las mujeres que más contra los hombres. Vamos a tener 2 conferencistas internacionales 

pero una este lunes doña Alice Oliva el nombre porque muy claro es una mujer del alto mando 

de la ONU que es la experta en lo que es violencia en guerras, es un lujo tener a esta señora 

con otra que viene de México, para una conferencia donde van a participar las dos, como son 

varias actividades deberán llegar el calendario a don Róger para compartirlo aquí, pero todo 

va a ser en marzo. El Tribunal de honor y ética va a trabajar en el código, se le dieron tres 

millones en la Asamblea y respondo la pregunta de la Asamblea, se aprobó el presupuesto 

consolidado tanto del COLPER como de Fondo lo que pasa es que nadie hizo preguntas, 

seguramente de Fondo y lo que se discutió eran las partidas más sensibles en el caso de Fondo, 

no se tocó nada, entonces nuevo código lo interesante de este nuevo código es que va a incluir 

todas las profesiones, publicidad, relaciones públicas, diseño gráfico, etcétera. Más talento 

para dos y se espera presentarse en septiembre de la semana de la prensa, ya que se vaya a 

terminar en agosto y espera presentarse la semana de la prensa, yo les recomiendo el plan de 

mercadeo de tenías que lo mencionamos a Allan, le llego que estuvimos reunidos le llegó el 

calendario, entonces es muy importante, por ejemplo, ayer ya el mes de febrero, lo perdimos 

tienen que poner todo, pero son tantas que hay que estar al tanto lo que se le está pidiendo, 

que es bien importante que podamos coordinarnos, por ejemplo, si ya sabemos que en marzo 

se deben hacer 5 banner de este producto, entonces que Magaly le envíe el texto, qué va con 

el banner que sería el texto el copy el texto este y que yo recomendaría que por eso me 

interesaba que se tomará la decisión de la cena, pero puede eliminarse la actividad, es decir 

que podemos tener que decir que todavía falta autorización, por qué es importante que tengas 

ese plan, cómo está todo debidamente acomodado por esa, es la forma de que ellos se 

acomoden y que digámoslo así que no digan, no te lo puedo hacer porque me lo entregaste 

tarde, si se entrega con anticipación, por ejemplo, la campaña de los trolles yo entregue 

absolutamente todo se cumplió, porque yo le envié hasta un mes de anticipación de los textos 

si hacemos ese tipo de plan  de mercadeo no le veo problema, favor enviar este plan a Allan 

con copia a Maritza. 
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El cartel de servicios médicos, verdad que te vas a reunir con María Isabel, pero esto ya una 

preocupación en lo que se hace ese cartel, tengo que esperar 2 semanas para que los 

interesados respondan ese cartel esta semana y que la semana que viene de hecho. 

La presidenta Betania Artavia, de hecho, esta semana, porque nosotros no lo hemos incluido 

en la agenda que nos hemos ido, entre tantas cosas que no hemos incluido en la agenda, no es 

culpa de don Róger, es que no lo hemos incluido. (Róger, El cartel ya está listo, nada mas de 

que los revise) no sé nada de ella María. Tenemos que verlo acá la próximo para la sesión, el 

lunes en sesión, es virtual el lunes también, verdad. 

El jueves el tema del reglamento el próximo lunes nos corresponde virtual, no sé si por ser 

revisión de un cartel se puede virtual, no hay ningún problema. (Róger, no hay ningún 

problema). Ok, incluirlos los puntos en la agenda del próximo del lunes 

La directora Marilyn Batista, eso es lo que quería, el mismo 8 de marzo es el día de la 

conferencia de prensa para presentar el estudio, otra cosa, perdón. 

Vamos a cerrar el 29 se sube no hay un día en la conferencia de prensa, creo que en la noche 

se va a develar, verdad, destacado en la pared de mujeres destacadas. 

Y algo muy interesante que cuando se hizo desaparecer, pues primero que Dios 

reconocimiento a las mujeres destacadas estaba en el auditorio creo que el reglamento, decía 

además de colocar en las paredes en la página web se iba a hacer una sección de mujeres 

destacadas. 

La presidenta Betania Artavia, Marilyn en el tema del cronograma de las actividades de los 

bancos en la sesión que tuvimos virtual se acordó que el cronograma de los banner se le pasará 

doña Maritza para que ella lo mandara proyección, entonces ese cronograma ya debería estar 

ahí, (Marilyn, ella lo tiene, pero si necesitas los insumos de esto, yo hice el compromiso del 

boletín institucional, pero ya en el día a día tiene que decir lo que son los banners con la 

información de los precios de los servicios que se ofrecen) don Roger, entonces usted chequea 

el cronograma de esos banner para que le manden los textos correspondientes. 

La directora Marilyn, y la estrategia no está aprobada, tenemos que aprobarla cuando 

estuviera. 

La presidenta Betania Artavia, quedamos en que don Róger revisará para ver de dónde salían 

los fondos para las actividades, de acuerdo. 

ARTÍCULO SEXTO: ASUNTOS DE LA ADMINISTRACIÓN. 

6.1 Tarifario establecido en el reglamento crédito art. No. 40 y Art. 34 del Estatuto. 
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El señor Herrera, hay un tema que es del tarifario, es producto de lo que establece el 

reglamento de créditos artículo 40 y el Estatuto del artículo 34. Entonces aquí lo que hicimos 

fue revisar ese tema y ver cómo lo acoplamos a las necesidades nuestras, Jazmín les hizo llegar 

en un modo de Excel, desde luego una convocatoria y ahora lo voy a exponer un segundito. 

 

 

Jazmín, perfecto ahí importante la propuesta del tarifario está basada en atención al artículo 

34 del Estatuto del Fondo de Mutualidad. Realmente es el extracto que está subrayado, que 

indica cuando el deudor deje de ser miembro del Colegio de Periodistas de Costa Rica por 

cualquier causa o incumpla cualquier obligación establecida por el Fondo se le aplicará la tasa 

de interés corriente moratoria que el Consejo determinará de forma anual el artículo 40, del 

reglamento de crédito, indica todos los créditos otorgados a las personas colegiadas 

devengarán intereses corrientes sobre el capital prestado y moratorios en caso de presentarse 

mora, la periodicidad de pago de las cuotas será quincenal mensual, según lo solicita la 

persona deudora, la tasa de interés aplicable a cada línea de crédito podría ser ajustable 

periódicamente, de acuerdo con las condiciones propias del mercado crediticio y económicas 

del Fondo, la determinación de las tasas de interés o variación, periodicidad y ajuste serán 

establecidas a inicio de cada año fiscal por el Consejo de administración y el artículo 62 del 

reglamento, indica el crédito podrá ser cancelado o recibir abonos extraordinarios sin cargo 

alguno por medio de las cuentas bancarias del Fondo, los costos que lleva el procedimiento 
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de los pagos recibidos por otra modalidad serán asumidos por la persona deudora, de acuerdo 

con la tabla de costos y comisiones aprobada por el Consejo de Administración, entonces, 

basándonos en esos artículos. 

Realmente es que se hace la propuesta del tarifario, verdad entonces, como ustedes pudieron 

visualizar, va a haber en cada línea de crédito tanto un monto a financiar mínimo como un 

máximo el plazo en meses que está actualmente y lo que ustedes pueden visualizar en celeste 

es la propuesta que realmente en la mayoría de las líneas es aumentar el plazo, verdad, de 

manera tal que se le ayude al colegiado con el tema del flujo de caja, verdad y como una forma 

de la que nosotros le vendemos el crédito a los colegiados es que nosotros no cobramos una 

comisión por pronto pago, lo cual si hacen la gran mayoría de las instituciones bancarias y 

financieras, entonces es una forma de verdad en la que uno incentiva eso y realmente a 

nosotros nos sirve tener el crédito por más tiempo, verdad, entonces en algún momento ellos 

van a llegar a pagar el crédito verdad, pero saben que al menos a la fecha no se ha realizado 

una aprobación para una comisión por pronto pago, verdad entonces por cada línea, verdad 

sería la tasa de interés de igualmente la tasa de interés corriente, la tasa moratoria y la tasa 

moratoria propuesta por cada una de las líneas, realmente es lo que le estamos subiendo a la 

tasa de interés moratoria es 5 puntos a nivel de banca, realmente las tasas moratoria son 

muchísimo más altas. Actualmente el Fondo cobra la misma tasa de interés corriente como la 

moratoria e importante indicar que al ser realmente un monto módico, o sea, realmente no se 

le castiga a la persona por entrar en mora, entonces tal vez la gente no entiende la importancia 

que tiene estar al día si a usted le tocan  su bolsillo, usted dice no verdad, no, no me voy a 

trazar, pero realmente con el Fondo pasa, cómo es la misma tasa de interés, los intereses 

moratorios son muy bajos, verdad y adicional a eso ahí, dice la comisión propuesta para la 

formalización de cada crédito, en verdad cada con cada línea, verdad sobre todo las que son. 

hipotecarias tienen líneas una comisión más bajita, porque obviamente el monto más alto, si 

ustedes ven la comisión propuesta realmente se está manteniendo en la mayoría pero en las 

líneas se les está agregando al 2.75 del 2.50 al 2.75, realmente es muy poquito el monto que 

se le está subiendo, pero es un ajuste que es necesario, verdad, porque no prácticamente está 

pasado invariable por años, verdad ahí no me deja mentir don Róger, realmente este ejercicio 

aunque se hace normalmente no digamos no, no se llega a una a una aprobación, exactamente 

verdad, entonces eso es tal vez importante mencionarlo y adicionalmente en las comisiones a 

rebajar eso es porque realizamos un estudio, verdad de qué es lo que están trabajando 

normalmente los bancos financieras, etcétera, verdad, ahí estamos hablando de que 
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obviamente son instituciones que captan, entonces nosotros no vamos a tomar en cuenta ese 

tipo de comisiones, sin embargo, las que se aplican y que sería importante adicionar a lo que 

actualmente paga nuestro colegiado dentro de la cuota sería, por ejemplo, el cobro 

administrativo por mora mayor a 5 días y estamos poniendo hasta un tope 

60 días de ¢3000 colones de manera tal que cuando el colegiado sepa que se le va a hacer un 

cobro administrativo, verdad sepa que realmente eso tiene un costo y que obviamente nosotros 

como administración, aunque hacemos el proceso y todo verdad y muchas veces  no lo toman 

tan enserio me explico, usted está en arreglo de pago y no lo cumplen, verdad entonces cuando 

le tocan el bolsillo ya la persona digamos en ese sentido, verdad va a ser un poco más 

consciente porque esos son costos que nosotros tenemos pero realmente al final  no ven ese 

tiempo que nosotros tenemos que realmente invertir, verdad, aunque nosotros en temas de 

recuperación estamos muy bien, pero sí es importante exponerle esta parte. De igual manera, 

el cobro administrativo por mora mayor a 61 días que estamos poniéndolo en ¢10,000 colones 

adicionalmente, el traspaso de una operación de cobro administrativo a cobro judicial ese 

rubro tampoco verdad existe y la operación realmente para nosotros ha sido bastante 

desgastante cuando una operación que pasa a cobro judicial porque usted no le manda uno ni 

dos, le mandado varios correos en los tiempos establecidos de acuerdo al reglamento de 

crédito y adicionalmente las llamadas, no sólo las llamadas que se han logrado concretar, si 

no las no contestadas y a los números que incluso la persona ha cambiado y que uno ha ido  

recabando de los burós de crédito posteriormente podría ser en lo que es la emisión del 

formulario CIC, actualmente eso no tiene ningún costó realmente eso sería como que algún 

colegiado llegué a ver cómo decir la ventanilla de nosotros y nos diga es que ocupó que me 

dijeron un formulario CIC, cómo van a una institución bancaria y se lo generan esos como de 

manera personal que lo necesitan y que el Fondo de nosotros tenemos un  costo a nivel de 

SUGEF  por, emitir lo que son los estudios crediticios, entonces una forma de trasladar ese 

costó, que por esa misma razón estamos solicitando un aumento en la comisión de 

formalización porque eso es un costo adicional que nosotros tenemos y que realmente no se 

le está trasladando al colegiado. Transferencias simpe y ahí ponemos por subsidios y 

préstamos, por qué, por ejemplo, que haya una refundición de un crédito y haya que pagarles 

a 5 entidades diferentes, son 5 simpes que nosotros pagamos entonces esto es un costo alto 

para el Fondo y nos pasa también con subsidios, es un subsidio y, realmente nosotros estamos 

pagando subsidios, estamos pagando  la comisión para hacer la transferencia del simpe y 

entonces a no ser que digamos se tenga un  simple móvil ligado a la cuenta y eso sea un costo 
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menor para nosotros el Fondo asume la comisión simpe por cada uno de este tipo de 

transferencias que se hacen. Adicionalmente, el pago en datáfono y eso es un 2% del monto a 

cancelar ahí es importante indicarles que eso no es un monto que el Fondo se va a dejar si no 

es un monto que realmente nos cobran a nosotros el Bac Credomatic por hacer ese pago y les 

pongo un ejemplo, nos pasó no hace mucho que un colegiado dijo, vengo a cancelar un crédito 

y entonces di nada más pasar la tarjeta, pero es que era un crédito por 2 millones y entonces 

nosotros pagamos la comisión exacta de ese monto porque no existía nada a nivel del 

reglamento que se lo impidiera y nosotros no podemos decirle a alguien no le vamos a recibir 

la plata en cajas, hágame la transferencia, no lo voy a hacer el pago por medio de la tarjeta 

entonces, en esa situación nosotros realmente perdimos, hasta el modo de andar, entonces es 

una forma de que el colegiado sepa si está bien, yo lo recibo eso porque es un modo de pago, 

pero yo no asumo la comisión, la comisión de usted, adicionalmente lo que es la impresión de 

estado de cuenta que es realmente casi nunca lo solicitan, pero es por si en algún momento 

alguien lo pide y que ya exista ese rubro, verdad lo que son los arreglos de pago normalmente 

todas las entidades bancarias por ustedes llegaron arreglo de pago, le cobran una comisión 

es que realmente en una entidad bancaria a usted le cobran hasta el momento en el que usted 

entra, verdad ellos cobran comisiones por todo, entonces es importante, porque el colegiado 

va a sentir la responsabilidad de realmente cumplir el arreglo de pago, verdad porque ahí no 

le vamos a hacer otro arreglo de pago sobre el pago y ya ustedes se les ha expuesto varios 

casos en los que ustedes han visto que ha sido reiterado del incumplimiento en los arreglos de 

pago, entonces cuando el colegiado sabe qué de verdad eso tiene un costo y pues obviamente 

no debería de volver a incidir en el tema, se le puso un 0.5 sobre el saldo del crédito y un 

mínimo de ¢25,000, digamos que fueron caja chica y tenga un saldo de ¢90,000 colones como 

tenemos un caso, por ahí no le ponemos un tope mínimo verdad entonces realmente es 0.5, no 

va a ser nada. Adicionalmente la certificación de crédito, verdad de cómo está el crédito al día 

de hoy normalmente se generan de manera mensual, se generan a nivel de sistema SIBU, 

digamos, si tienen créditos activos, tienen que llegar el estado de cuenta, pero puede ser que 

la persona diga es que como un estado de cuenta y ya pagó y otra vez que ocupan el estado de 

cuenta, entonces cuando la persona sabe que eso tiene un costo, realmente se va a esperar al 

corte porque todos los meses de manera mensuales tiene que llegar  ese estado de cuenta y 

adicionalmente, en la certificación de cancelación de crédito que de verdad no son muchos los 

casos, pero a veces nos solicitan una certificación de este tipo, normalmente los bancos por 

eso le van a cobrar ¢3000 colones bajo, sino hasta más ¢5000 o hasta 12000 colones, entonces 
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realmente lo que estamos haciendo es tener un tarifario de manera tal que sea en la manera de 

referencia y en cumplimiento con los artículos que tenemos en el reglamento y el Estatuto. 

El señor Herrera,  cómo complemento esto no se ha hecho  en 10 años, esto hasta ahorita se 

va a hacer y, la idea es darle un poco de educación financiera al colegiado también hay un 

desgaste muy grande cuando se atrasa en la operación porque hay que hacer varios procesos 

que consumen muchísimo tiempo siento que cuando a la persona ya se le empiezan a hacer 

varios cargos ya dice no, ya va a pagar, nosotros vamos a empezar a pagar al día o antes porque 

realmente es desgastante la situación y son costos hundidos que vamos teniendo porque no 

tiene retorno también hay unos porcentajes de tarjeta, perdón de interés, de mora y no salen 

caprichosos, salen también del Estatuto,  y van en la atención de cuando el colegiado se retira 

del Colegio, el mismo Estatuto establece  que se le va a subir 5 puntos porcentuales a las tasas 

de interés corrientes y moratorios. Bueno, estamos aprovechando a ponerle ese solamente la 

moratoria de 5%, porque cuando la gente se va a atrasando esto es una manera de ir  poniendo, 

calificación al colegiado porque también le estamos ayudando, por qué razón, porque si esa 

persona se atrasa en la operación de crédito y viene subsidio no aplica y después viene y viene 

aquí a hablarles a ustedes, así que cómo es posible que sí, que no me dan ese subsidio, que  

solo me atrase 3 días, bueno, y eso es lamentable, inclusive sirve para todo tipo de, pero está 

pidiendo el Estatuto e incluso la ley del Colegio, cómo decía Jazmín, lo que está en color azul 

y que se les había pasado es modificable por ustedes, pues si no es que eso está escrito ahí en 

piedra y no se va a mover todos tienen la sugerencia nuestra, ustedes son los que toman las 

decisiones si aplica, no aplica o bien si va otro monto. 

La presidenta Betania Artavia, ok, tengo tres observaciones, yo no cobraría por una 

certificación de que se canceló porque, aunque los bancos cobren, nosotros no somos un 

banco, nosotros tenemos que mantener un poquito de visión social, no cobraría por la 

certificación de que el crédito está el día y cobraría después de los 30 días de atraso, 

tampoco por la impresión de un estado de cuenta en el arreglo de pago, si es la primera vez, 

no ya si es como el del muchacho que tiene cuatro, ahí sí, en el tema de la comisión por cobro 

con tarjeta, creo que eso se debe analizar bien porque yo entiendo todo no le pueden cobrar 

de más cuando paga con tarjeta y, por eso en algunas partes no reciben algunos pagos con 

tarjeta. Por el CIC, tampoco ¿Cuánto le cuesta al colegio en CIC?  

El señor Herrera, es un canon alto que nos cobran la SUGEF, eso va dependiendo de las 

transacciones, que haga en SUGEF, en el último trimestre, cuánto pagamos, Arles. (Arles, 

¢145.000) y eso va en aumento porque hay categorías, nosotros estamos en la categoría 2, de 
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tres 3 que hay, por la cantidad de dinero que manejamos son 3 categorías que maneja SUGEF, 

uno son los bancos y cooperativas, 2 estamos nosotros y terceros algunas financieras y solo 

nos cobraron un trimestre entonces el nivel que tienen porque se esperaba mucho más, hay 

que esperar el año entrante el monto podría ser más alto. 

La presidenta Betania Artavia, y sí estaría de acuerdo en el tema de las transferencias por 

simpes y subsidios en lo del cobro, el traslado a cobro judicial también y en que se suba un 

poquito las tasas, también. 

La directora Marilyn Batista, Sí, yo tengo algunos comentarios el aumento del plazo, creo que 

pasar, por ejemplo de 20 años a 30 años yo soy de las que considero que se debe discutir  luego 

Que obviamente el ejecutivo, debe pasar primero a 25 y después a 30, pero en nuestro caso, o 

sea, pasar de 200 a 340 cuotas aumentar  10 años, me da miedo yo creo que es mejor los 

plazos, estoy de acuerdo en que se aumente, pero debemos ser un poquito más cautelosos y 

no ir a  plazos de 20 a 30 años, podemos ir de 5 en 5. Entiendo que no se haya hecho desde 

hace años no podemos tampoco me da temor , cuando yo veo préstamos que se aprobaron, 

que eran a 10 años, 3 millones, a mí se me paran los pelos, está probado antes de que 

estuviéramos aquí, pero pagada 3 millones en 10 años, me parece que aumenta el riesgo que 

mientras más tiempo, yo entiendo que ustedes lo hacen para que pague, para que se sea más 

atractivo, pero también aumenta el riesgo, tanto sobre todo con este mercado, nuestros 

comunicadores están volátil dónde abren medios,  cierran medios, hay mucho autoempleo 

ellos, y si consideraría que si aumentemos los plazos pero de 5 en 5 no tiremos el plazo de 10 

como acabo de ver en cuanto a la tasa peor todavía me preocupa, que se está aumentando a 5 

puntos, quizás para así de momento para nosotros no es nada, pero hay que ver el golpe del 5 

en la mora lo cual es mucho volvemos a lo mismo,  tenía en temas de interés de 

11% a 12%  subir de golpe 15%, difiero con usted, no van a pagar al día, voy a buscar un 

estudio y se lo voy a mostrar, las penalidades no hacen, es muy poco el cliente consiente es 

más y que el que lo oye es un reportaje muy interesante ustedes  preguntas a cualquier persona 

cuál es el tipo de tarjeta cual la tasa de interés de su tarjeta no sabe más del 80% no sabe cuál 

es la tasa de interés que está cobrando el banco las personas firman y no s educan, esto yo sé 

que nos corresponde educar,  ayudarlos, pero yo sí creo que sí tiene que aumentar, pero no 

creo que 5 puntos aun así, me parece, yo recomiendo que pongan 2 puntos o 3 y ya dentro de 

unos años vuelven, estoy de acuerdo en que se aumente la tasa que solamente plazo, pero que 

se haga con más cautela que no se haga tan dramático y en  las comisiones, a rebajar estoy de 

acuerdo que todas se hagan porque no podemos seguir regalando también entiendo lo que dice 
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Betania, no somos iguales del Banco, pero también abusados también, ahí si yo veo que ya 

hay un abuso también de parte de muchos que se cree que voy a cada rato y que me den que 

me den y es papel, es tinta y es tiempo, si recomiendo que se ponga un rotulo de manera que 

toda persona que entre al Fondo, claro de todas esas tarifas y que además éste se haga un 

boletín institucional, en términos generales, pero acuerdo con el aumento de tasa de aumento, 

el plazo, pero sí que sea menos porcentaje para no golpear mucho. 

La presidenta Betania Artavia, yo diría que es un tema que se debería ver como con más 

tiempo y como que nos sentemos un día y veamos solamente eso, punto por punto revisando 

porque subir esto, cuánto vale eso para que le dediquemos un buen tiempo para verlo, no hoy, 

siento que ya a estas horas ya como que no se piensa igual de frescos y darle más cariño al 

verlo, se tienen que ganar, pero también que no debemos ser igual que el Banco, pero sí que 

le dediquemos un día a eso, tal vez podría ser una sesión extraordinaria no es patear la bola 

del todo. 

El señor Herrera, es decir, pero como es un asunto, Estatuto y reglamentos, y es bueno que lo 

tenga en consideración. 

La presidenta Betania Artavia, para el otro jueves si están de acuerdo, no este jueves sería el 

otro el 02 de marzo, nos vemos entonces el jueves, este no, si no la próxima semana para ver 

eso. 

Jazmín realmente ya digamos, era solamente un tema de observación y la idea de llegar a 

plazos más altos es realmente con los hipotecarios, verdad de 10 años, porque estamos 

comparativamente, por ejemplo, con el Banco Popular, pero no es lo mismo que una persona 

que tiene 55 años, me venga a pedir un crédito a 30 años, a una persona que tiene 30, yo le 

puedo dar ese plazo a esa persona, entonces es un tema de tope, es un tema de tope para hacer, 

digamos, más competitivos a nivel a nivel de Banco y porque realmente es una garantía 

hipotecaria, entonces yo tengo una garantía que si usted me dice un crédito fiduciario, un auto 

aval, pero tal vez por ahí para observar algo. 

Acuerdo 11-07-23: Se acuerda convocar para la sesión extraordinaria N. 04-2023, de 

manera presencial en la sala de sesiones del COLPER, el jueves 02 de marzo del 2023 a las 

5: 15p.m (Acuerdo en firme y por unanimidad). 

6.2 Autorización para envío de informe anual a la Junta Directiva conocido en sesión ordinaria 

No.5 del 06 de febrero del 2023. 
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La presidenta Betania Artavia, Pasaríamos a la autorización para el envío del informe anual a 

la Junta directiva que conocimos en la sesión pasada y que creo que solamente faltó someterlo 

a votación. 

El señor Herrera, si usted nos había comentado que iba a hacer algunas observaciones en la 

parte social, pero si está listo nada más ustedes lo aprueban y lo mandamos. 

La presidenta Betania Artavia, yo lo revisé y estaba súper bien la parte social, pues se le puede 

incorporar al exponerlo, entonces, si están de acuerdo con el informe que nos presentó la 

administración, hace como 2 semanas que iba en un acta  partida como en cuatro partes, porque 

no pasaba sírvase levantar. 

Acuerdo 11-07-23: Se acuerda aprobar informe anual 2022 y trasladar a Junta Directiva. 

(Acuerdo en firme y por unanimidad). 

6.3 Solicitud de criterio legal para la designación de beneficiarios en los subsidios que otorga 

el Fondo en atención a su Estatuto. 

La presidenta Betania Artavia, pasaríamos a la solicitud de criterio legal para la designación 

de beneficiarios. 

El señor Herrera, esto es un tema  que tal vez nosotros aquí en  el Fondo se está poniendo  

beneficiarios sobre algunos subsidios, resulta ser  que el código de Comercio dice que ese tipo 

de relató, pues beneficiarios no sirve, todo tiene que ir a una corte 

 

La presidenta Betania Artavia, sometemos a votación los que estén de acuerdo, sírvanse 

levantar la mano. 

Acuerdo 12-07-23: Se acuerda aprobar la solicitud de criterio legal para para la designación 

de beneficiarios en los subsidios que otorga el Fondo en atención a su Estatuto. (Acuerdo en 

firme y por unanimidad). 

El señor Herrera, después de 24 años de trabajar en bancos públicos y privados, 8 años de 

operadoras de pensiones y, 10 años, 9 meses en esta institución, desde mañana voy a presentar 

mi carta de retiro de esa institución, creo que ya me hago beneficiario a mi jubilación desde 

el año pasado, creo que di un tiempo prudencial y que ya es el momento de ir volando y tomar 

mi descanso necesario. 

Yo simplemente voy a dar las gracias a esta institución a mis compañeros que me han apoyado 

tanto, después de mi departamento, como todo el Colegio, muchas gracias. 

La presidenta Betania nos sorprende, nos deja con la boca abierta don Róger, felicidades por 

su merecida jubilación. Don Róger cómo funciona, se queda un tiempito, o se va mañana, así 

como de una vez. 
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El señor Herrera, yo le doy mañana, le voy a poner que mi último día de trabajo será el 30 de 

marzo para darles el tiempo necesario, para lo que corresponde, que es lo que me obliga la ley 

también. 

El fiscal Gerardo García, hay algo en lo que tengamos que ayudarle. 

El señor Herrera, el Colegio que tiene que darme  una nota, donde va a dirigida al IVM, donde 

diga a partir de qué día quedo cesante ya con eso. 

El fiscal Gerardo García, Creo que aquí es importante que si él está tomando esa decisión 

brindarle todo el apoyo desde el Consejo, parte importante de toda persona a todos por ese 

proceso, pues ya lo pagamos y lo mínimo que podemos esperar es que las personas se les trate 

y se le colabore con todo lo adecuado (Marilyn, y el tiempo que se necesita también para hacer 

lo que le dé cuenta, verdad), sí que recomendó, imagino que tendría que hacer algunos trámites 

personales para que se le de el espacio para este  proceso propio es lo menos que uno espera 

muy merecido.  

La presidenta Betania Artavia, entonces solicitamos que se le mande una nota a la 

administración y que también doña Marilyn como representante en la Junta informe y lo 

trasladen la solicitud, para que se dé el tiempo, que necesita para hacer sus trámites y en 

consideración al trabajo y a la lealtad que ha tenido con esta institución, superado este 

momento tan silencioso en que nos dejó, pues muchísimas felicidades de verdad y que 

disfrute, y  nosotros tenemos que también buscar la persona que va a reemplazarlo, así que 

tenemos que hacer un cartel, hay que pensar cuál es el procedimiento, no va a ser sencillo, 

tenemos un mes para hacerlo. 

 

Al ser las veinte horas con quince y minutos se levanta la sesión. 

 

Betania Artavia Ugalde                       María Eugenia González Alvarado 

        Presidenta                                                              Secretaria  

 


